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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ófloialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan eu la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
-ritorios de Ah'ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
le su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.»

Inmediatamente jue . y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia x . dispondi ejemplar en el sitio de cos- 
himbre, donde permanecerá i. jo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidar, jajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente pára su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Múm. 4.703

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Convocatoria para la provisión, do la 
plaza del Jefe del \SAvíelo 'de 
Recaudación de Impuestos y Con
tribuciones del Estado.
Cumplimentando acuerdo corporati

vo de 7 de julio del año actual, se 
publica la presente convocatoria pa
ra cubrir la plaza de Jefe del Ser
vicio de Recaudación de Impuestos y 
Contribuciones del Estado, clasifica
da en la plantilla vigente dentro del 
subgrtípo e), plazas especiales ad
ministrativas, asimilada a Jefe de 
Sección de la Escala técnico-adminis
trativa dotada con el haber anual de 
33000 pesetas y demás derechos in- ' 
herentes al cargo, con arreglo a las 
siguientes

Bases
Primera. La provisión de la plaza 

objeto de la convocatoria se reali
zará, por carecer la plaza de espe
cialidad técnica, mediante concurso 
entre los Jefes de Sección de la Es
cala técnico-administrativa de la Ex
celentísima Diputación de Zaragoza y 
ios Jefes de Negociado de la misma 
Escala que cuenten, al menos, con dos 
años de servicio en la expresada ca- 
tegoria de Jefes de Negociado, y que 
en todo caso ostenten un titulo supe
rior, conforme al artículo 232 del Re
glamento de Funcionarios de Admi

nistración Local, estén en situación 
de servicio activo 0 de excedencia. I

Segunda. Los concursantes eleva
rán a la Presidencia de la Corpora- : 
ción instancia, debidamente reinte- ¡ 
grada y acompañada del resguardo, 
acreditativo de haber satisfecho en la . 
Depositaría de Fondos Provinciales 
200'pesetas en concepto de derechos ¡ 
de concurso. Los concursantes alega
rán en la referida instancia las con- I 
dicicnes y méritos procedentes, que 
deberán justificar documentalmente, 
excepto aquellos que consten en su 
expediente personal. A la instancia 
acompañarán copia literal de dichos 
documentos, que será cotejada por el 
Negociado de Personal y Plantillas, 
para su debida constancia en el ex
pediente.

Tercera. El plazo para la presen
tación de solicitudes será el de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de un 
extracto de la convocatoria en el “Bo
letín Oficial del Estado”. Las solici
tudes se presentarán, en el Registro 
General de la Diputación, durante 
las horas en que permanece abierto 
al público hasta las trece treinta ho
ras del último día del referido plazo.

Cuarta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán for
zosamente una persona, con domicilio 
en esta capital, que se considerará 
autorizada debidamente por el intere
sado para representarlo, a efectos de 
que la Excma. Diputación pueda tras
ladarle las notificaciones y citacio
nes que se precisen.

Quinta. Transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes se proce

derá por la Muy Ilustre Comisión de 
Personal y Plantillas a la revisión de 
aquellás, siendo rechazados quienes 
no aporten la documentación o no 
cumplan las condiciones que precep
tivamente se séñalán en las anterio
res bases. En su consecuencia, se ele
vará por dicha Comisión propuesta 
al Pleno de la Corporación de la lis
ta defini-tiva de aspirantes admiti
dos, que se publicará exclusivamen
te en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. •

Sexta. La propuesta correspondien
te será formulada por urt Tribunal 
integrado en la siguiente forma:

Pesidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial; el Secretario de la 
Corporación; el representante que, en 
su caso, pueda designar la Dirección 
General- de Administración Local; el 
Jefe de la Abogacia del Estado en la 
provincia o Abogado del Estado en 
quien delegue, y el Oficial Mayor de 
la Corporación, que actuará de Secre
tario.

Séptima. El Tribunal deberá cons
tituirse en el plazo máximo de tres 
meses, y el concurso deberá quedar 
resuelto antes de seis meses a partir 
de la (echa de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Octava. La composición del Tribu
nal deberá publicarse en el “Boletín 
Oficial” de la provincia con quince 
días de antelación a su constitución.
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Novena. Las sesiones del Tribunal 
se celebrarán en el Palacio Provin
cial y serán secretas.

Décima. El Tribunal no podrá 
actuar sin la asistencia de la mayo- 
ria de sus miembros y dejará en acta 
constancia de lo tratado.

Undécima. Cada miembro del Tri
bunal podrá otorgar a los concursan
tes de cero a diez puntos, y la cali
ficación definitiva será la media 
aritmética de las puntuaciones otor
gadas.

Duodécima. Para el concurso se 
computará como mérito cualificado 
el haber aprobado cursos de especiali
dad en la Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbanos.

Los restantes méritos serán apre
ciados libremente y en conjunto.

Décimotercera. Una vez computa
dos los méritos se elevará por el Tri
bunal, a través de la Muy Ilustre Co
misión de Personal y Plantillas, la 
correspondiente propuesta, que será 
unipersonal, a la Excelentísima Dipu
tación Provincial. Declarada válida 
la actuación del Tribunal, su propues
ta tendrá carácter vinculante.

Décimocuarta. La subsistencia de 
la plaza que ha de proveerse median
te el presente concurso queda subor
dinada a las vicisitudes de la conce
sión del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones del Estado en la pro
vincia, a esta Excma. Diputación- Ca
so de extinguirse la citada concesión, 
el Jefe del Servicio quedará en si
tuación de excedencia forzosa, condi
cionada a la petición de reingreso 
en la Escala general técnico-admi
nistrativa de esta Excma. Diputación, 
a la que se le reintegrará en cuanto 
exista vacante de su categoría en la 
forma prevenida en el articulo 58 del 
Reglamento de Funcionarios. Igual
mente se reserva esta Excma. Dipu
tación, para el caso de extinguirse el 
Servicio y no existir vacante de la 
categoría de Jefe del mismo para 
reintegrarlo a la escala general, la 
facultad, reconocida en el artículo 59 
del Reglamento citado, de asignarle 
otras funciones que guarden analogía 
con las del funcionario excedente, te
niendo en cuenta su capacidad y co
nocimiento y el prestigio, dignidad 
y consideración del cargo que ocupe. 
En el caso de que el Jefe del Servi
cio no solicite en el plazo de un mes 
a partir del cese el reingreso o no 
acepte las funciones que se le asig
nen de acuerdo con los preceptos re
feridos, pasará como funcionario de 
la Escala general técnico-administra

tiva a la situación de excedente vo
luntario.

Déoimqquinta. Quedará facultado 
el Tribunal para resolver cuantas du
das e incidencias puedan presentarse 
sobre la interpretación y aplicación 
de la presente convocatoria.

Decimosexta. En todo cuanto no se 
halle expresamente previsto en las 
bases qué anteceden se aplicará lo 
dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de ma
yo de 1957.-

Zaragoza, 14 de septiembre de 1962. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

' . . .

. Núm. 4.563

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación du
rante el mes de agosto de 1962, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 171 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales de 17 de mayo de 
1952.

DIA 1

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar lq relación valorada y cer
tificación número 4 de obra ejecuta
da en la reparación del camino veci
nal número 638, importe 85.984’12 pe
setas.

—Autorizar al Sr. Alcalde del Ayun
tamiento de Borja para el empleo 
de un equipo de consolidación, fijan
do en 8.717 pesetas el importe pro
bable de gastos.

—Aprobar el acta de recepción de 
las obras de reparación del camino 
vecinal número 409-10 y 643 suscri
ta por 'el lltre. Sr. D. Fausto Moya 
Maluenda, D. Luis Bueno Gil y don 
Juan González Vila.

—Autorizar al Sr. Alcalde del Ayun
tamiento de Epila para el empleo 
de un tanque con destino al llenado 
de depósitos de agua de la localidad, 
fijando en 1515 pesetas el importe 
probable de gastos.

—Conceder a D. Benito Gaudíoso 
Peinado, vecino de Villádoz, la pró
rroga solicitada para realizar el per
miso de obras concedido.

—Autorizar a D. Antonio Val-Carre- 
res Ortiz, vecino de Zaragoza, para 
construir un paso de entrada en fin
ca de su propiedad sita en el Santua
rio de Misericordia.

Comisión de Gobernación
Proceder a la desratización, desin

fección y desinsectación de varias 
Dependencias del Palacio Provincial, 
por la casa “Aerosol”, S. A., por un 
importe de 12670 pesetas.

—Aprobar cuentas, importantes pe
setas 2.000 correspondientes a gas
tos menores del Cementerio del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia.

—Idem las presentadas por el se
ñor Arquitecto provincial, importan
tes 1.000 pesetas, correspondientes a 
gastos de material de la Sección de 
Construcciones Civiles.

—Idem facturas por un importe de 
65.473’55. pesetas, por gastos diversos 
de la Corporación.

DIA 6

Comisión de Personal y Plantillas

Desestimar la instancia presentada 
por D. Fernando Garrido Garrido, 
Auxiliar de Farmacia, para sustituir 
durante la enfermedad que padece, 
al Ayudante de Farmacia del Hospi
tal Provincial, en el cometido que 
éste desempeña.

—Aprobar la facti ra presentada 
por los Laboratorios Luker, importan
tes 120 pesetas correspondiente a la 
reprcd. cción de tarjetas de identidad 
de funcionarios provinciales.

—N' mbrar a D? Petra Moreno Be- 
cerril limpiadora del Hogar Infantil 
de Calatayud.

—Idem a D? Rosa María Sedaño 
Viela en el ídem.

—Conceder a D. José Aparicio Par-' 
denilla, conductor mecánico de la 
Corporación, una gratificación de pe
setas 2 200 y a D. Joaquín Aparicio 
Farden illa, conductor mecánico, otra 
de 1.619’25 pesetas por los servicios 
extraordinarios realizados durante 
el año 1961.

—Desestimar la instancia suscrita 
por D. Agustín Zapaterio Eito soli
citando la plaza de fliscorno de la 
Banda Provincial, por no existir en 
la fecha tal plaza.

—Abonar al Sr. Conserje provin
cial, para su distribución a los inte
resados, la cantidad de 2220 pesetas, 
importe de las dietas y gastos por 
los servicios extraordinarios prestados 
por los subalternos del Palacio Pro
vincial.

—Aprobar la sustitución verificada 
en el servicio de telefonista del Pa
lacio Provincial durante treinta y 
un días de vacación reglametaria 
de la titular, D/* Vicenta Bueno, por 
la asilada dél Hogar Pignatelli doña
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Carmen Aseó Catalán, y abonar a ésta 
la remuneración correspondiente.

—Nombrar a D. Cipriano Eduardo 
García Guerrero subalterno con ser
vicio de portero-ordenanza del Hogar 
Infantil de Calatayud, con carácter 
eventual.

Comisión. die Propiedades

Aprobar minuta de honorarios pre
sentada por el Sr. Arquitecto provin 
cial D. Antonio Choliz, importante 
113.621’74 pesetas, por la redacción 
del proyecto de construcción de la 
gruesa estructura del edificio prin
cipal del Hogar Pignatelli, importan
te 113^>2I’74 pesetas.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar relación obligaciones con
traídas por la Dirección del Hogar 
Infantil de Calatayud durante junio 
de 1962, importantes 68.976*43 pese
tas.

—Idem las de ídem durante ídem 
por obras de reparación efectuadas 
en el Establecimiento, importantes 
3 908 pesetas,

—Idem las de la Maternidad e In
clusa Provincial durante ídem, im
portante 48.494’21 pesetas

—Idem las de la Maternidad e In
clusa Provincial durante el año 1962, 
importantes la cantidad de pesetas 
12.777’15,

—Idem las ídem del Hospital Pro
vincial, durante el mes de junio de 
1962, importantes 551.361’51 pesetas.

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menores 
de Logroño relativa a las estancias 
causadas por menores de esta provin
cia en sus Establecimientos auxilia
res, correspondiente al segundo tri
mestre de 1962, importante 45’50 pe
setas.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de un acogido del 
mismo.

—Idem de otro ídem.
—Idem de otro ídem.
—Idem de una ídem del Hogar In

fantil de Calatayud.
—Autorizar el ingreso de dos niños 

en el Hogar Infantil de Calatayud.
—Autorizar el ídem de ídem en el 

ídem.
—Idem de un menor en Materni

dad Provincial.
—Conceder autorización a la Ban

da Provincial de Música para que 
actúe en las fiestas patronales de 
Caspe, a instancia de su Alcalde.

DIA s

Comsiun de Economía y Hacienda
Aprobar las actas de invitación por 

arbitrio sobre la producción agrope
cuaria del año 1961 levantadas en 
Zaragoza, importantes 32.566’25 pe
setas por cuotas.

—Idem las del año 1959 levanta- 
en ídem, importantes 8.085 pesetas 
por ídem?

—Idem las del año 1960 levantadas 
en ídem, importantes 4.860 pesetas 
por idem.

—Idem las del año 1961 levantadas 
en Zaragoza, importantes pesetas 
33.897 50 por idem.

— Idem las del año idem levanta
das en idem importantes ^18 210 pe
setas por idem.

—Idem las del año idem levanta
das en Villamayor, importantes pese
tas 15.388’74 por ídem.

—Idem las del año idem levanta- j 
das ea Moverá, importantes 6.627’50 
pesetas por idem.

—Idem las del año idem levanta
das en Peñaflor importantes pesetas 
10.962'47 por idem

—Idem las de la producción indus
trial del año 1961 levantadas en Pe
ñaflor importantes 3.762 pesias.

—laem idem del año 1961 levanta
das en varios pueblos, importantes 
7.319 25 pesetas.

—Aprobar facturas por un impor
te de 670’25 pesetas.

. .. • . .:cüfl 
Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Repoblación Forestal

Aprobar la cuenta de gastos del 
Servicio Provincial de ^?1ejo^a Ovina, 
importante 8661’20 pesetas.

—Aprobar cuenta de gastos Explo
taciones Agrícolas, importantes pe
setas 8.009’35.

Comisión de Gobernación

Felicitar públicamente a D. Anto
nio Chóliz Alcrudo, Arquitecto pro
vincial, por su actuación y entusias
mo desplegado en la dirección de los 
trabajos de la Exposición de Acción 
Política.

—Aprobación cuentas justificativas 
gastos diversos de la Corporación, 
importantes 58.985’15 pesetas.

—Aprobar facturas gastos diversos 
de la Corporación, importantes pe
setas 97.522’50

, DIA 10

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a D. Gregorio Vicente 
Monteagudo, vecino de Zaragoza, pa

ra construir diez viviendas subven
cionadas en el camino vecinal a Ta- 
buenca.

Autorizar a D. Mariano Chueca 
Serrano, vecino de Borja, para cons
truir una obra de paso sobre cuneta 
de acceso a finca de su propiedad.

—Idem a D. Calixto García Jarauta, 
vecino de Torrellas, para enlucir un 
edificio de su propiedad.

—Idem a D.5 Ramona Longás Casa- 
demont, vecina de Tauste, para cir
cular con un tractor por vías provin
ciales.

—Idem al Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Jarque para establecer un 
paso de ganados entre los hectómetro , 
7, 8, 9 y 10 del kilómetro 11, y hec- 
cómetros 1 y 2 del kilómetro 12 dei 
camino vecinal de Calcena a la carre
tera de Morés a Aranda por Oseja. 1

—Idem al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Ateca para, en 
nombre de los ganaderos de dicha 
villa, establecer un paso de cabañera 
en la carretera de Ateca- a Torrijo 
de la Cañada. .

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 5 de obra ejecuta 
da en la reparación del camino ve
cinal número 615, importante la can- 
lid d de 237.782 60 pesetas.

DIA 11 .

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la relación de cbligacio- 
nes contraídas por el Hogar Pignate
lli durante el mes de julio de 1962, 
importantes 13.623 92 pesetas.

—Quedar enterada la Presidencia 
de la Corporación de los ingresos ob
tenidos en la Administración de Ar
bitrios Provinciales correspondientes 
a marzo de 1962, que asciende a la 
cantidad de 38.496’60 pesetas.

—Aprobar la factura-justificante de 
“Cementos Morata”, S. A., presentada 
por el Hogar Pignatelli, por suminis
tro de dicho proveedor al taller de Al- 
bañileria del mismo, importante pe
setas 8.026.

—Aprobar la relación de obligacio
nes contraídas por la Dirección de 
Maternidad e Inclusa Provincial du
rante el año 1952, importantes pese
tas 16.424 14.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante agosto de 1962 en 
el Instituto para Deficientes Mentales, 
de Pamplona, por enfermos natura
les de esta provincia, importante pe
setas 1.000.

—Idem causadas durante idem en 
el Sanatorio Psiquiátrico de San Bau-
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dilio de Llobregat, importante la can
tidad de 903' pesetas.

—Idem causadas durante julio de 
1962 per niños de esta provincia en 
ia Guardería Infantil de la Herman
dad del Refugio, importantes pesetas 
3.960.

—Idem causadas durante ídem por 
enfermos de esta provincia en el Sa
natorio Psicopedagógico de Caldas 
de Malavella, importante 1* cantidad 
de 5.580 pesetas.

—Idem causadas durante ídem1 por 
ídem en el Sanatorio Marítimo de 
San Juan de Dios, de Calafell, impor
tante la cantidad de 3.348 pesetas

—Idem ídem por ídem en el Sa
natorio para Leprosos, de Fontilles, 
importante la cantidad de 1.410 pe
setas

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menores 
de Lérida relativa a . las estancias 
causadas por menores de esta provin
cia en sus Establecimientos a.xilia- 
res, correspondiente al primer tri
mestre de 19ú2, importante 181 pe
setas.

—Autorizar la salida definitiva 
del Hogar Pignatelii de una aco
gida.

—Idem ídem de un acogido
—Ratificación de concesión de li

cencia por vacaciones a un acogido 
del Hogar infantil de Calatayud

—Autorizar la entrega de un ni
ño nacido en Maternidad.

—Idem el ingreso en el Hogar 
Pignatelii de una menor

—Idem el ídem en el Hogar Pro
vi icial Doz de una anciana

—luem ídem en el ídem de un 
ídem

—Idem ídem en el ídem de una 
ídem

—Idem ídem en el ídem de don 
Daniel Uriguen

—Aprobar la minuta de honorarios 
presentada por el Sr. Arquitecto 
provincial relativa a la dirección e 
inspección de diversas pequeñas 
obras realizadas por los talleres del 
Hogar Pignatelii en varios Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia, in portante la cantidad de pese
tas 223’95

—Conceder a D. M’igcel Losantos 
Arguedas 1.500 pesetas en concepto 
de socorro de lactancia por parto 
doble de su esposa

—Conceder autorización a la Ban
da Provincia! de Música para que 
actúe en dicha localidad los dias 
20 al 23 de septiembre.

—Idem idem en Sariñena durante 
los días I al 4 de septiembre

—Idem idem en Calatayud duran
te los días 7 al 12 de septiembre

' Comisión de Propiedades

Encargar ai Sr. Ingeniero agró
nomo la valoración técnica de la fin
ca “Torre del Gallego”, y nueva ta
sación de las fincas rústicas propie
dad de la Diputación o de sus Es
tablecimientos

Comisión de Personal y Plantillas

Aprobar las certificaciones de ho
ras extraordinarias devengadas pol
los funcionarios provinciales que 
ascienden a un total de 4.212," y que 
corresponden al mes de julio

—De timar la instancia suscrita 
por D. Ignacio Roca Marín solicitan
do el abono de las fiestas no disfru
tadas

—Apercibir al ordenanza del Ser
vicio ú j Contribuciones por su con- 
dúCta irregular en el desempeño del 
ervicio
—C^ac^ .r a D. Emilio Aranda La- 

hverta la licencia anual reglamenta
ria. .

C-mis.ón Cj  PropiedEMÍés

Aprobar las liq ¡daciones de las 
cantidades recaudadas en el Aparca- 
dero de Coches durante el mes de 
julio., importantes 1187950 pesetas.

—Aprobar facturas cuyo importe 
-otñl asciende a 4.730’71 pesetas

Con i lón de Personal y Plantillas

Dar efectividad al acuerdo corpo
rativo de 16 de junio último s^bre 
concesión de gratificaciones a los 
r.-ncionários

Comisión de Gobernación

Aprobar las cuentas presentadas 
por D. Jo é Aparicio Barden illa, por 
un importe de 1.000 pesetas, corres
pondientes a gastos de material para 
los vehículos propiedad de la Dipu
tación

—Aprobar facturas, por importe to
tal de 3.121’30 pesetas, correspon
dientes a diversos gastos dekjjübier- 
no' Civil

DIA 20

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la relación de jornales y 
cargas sociales satisfechos al perso
nal obrero de los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelii durante el mes 
de julio de 1962 importantes la can- 
'.idad de 197.05181 pesetas

—Idem de obligaciones contraídas 
por la Dirección de Maternidad e In

clusa Provincial durante julio de 
1962 por suministros de varios ar- 
ticulos al Establecimiento, importan
te. 33 081’79 pesetas

—Aprobar las facturas justli file an
tes remitidas por la Dirección de 
Maternidad e Inclusa Provincial por 
idem, importante la cantidad de pe
setas 4.326’26

—Aprobar la factura del taller de 
Sastrería del Hogar Pignatelii por 
s .ministros efectuados al Hospital 
Provincial, importantes la cantidad 
de 274 pesetas

—Aprobar ia relación de facturas 
presentadas por la Dirección del 
Hospital Provincial por trabajos rea
lizados por los talleres del Hogar 
Pignatelii durante el año 1962, im
portantes 186.174’47 pesetas

—Aprobar las facturas presentadas 
per Garaje Palaíox por la prestación 
del servicio de ambulancia para tras
lado de enfermos pobres de la pro
vincia al Hospital Provincial

—Aprobar la nómina de estan
cias causadas durante el mes de ju
lio de 1962 presentada por el Sana
torio Marino de Górliz, importante 
la cantidad de 1.869 pesetas

—Idem d rante idem por enfer
mos de esta provincia en el Instituto 
ierremar”, de Sari Ginés de Vilasar, 

importantes 10.615 pesetas
—laem durante junio de 1962 por 

idem en el Instituto “Pedro Mata”, 
de Reus, importante la cantidad de 
900 pesetas

—Idem causadas durante julio de 
1962 por idem en el Sanatorio Psi
quiátrico de San Baudilio de Llobre- 
gat, importante 56.730 pesetas

—Idem causadas durante ídem por 
idem en el Instituto Mental “Pedro 
Mata”, de Reus, importantes pesetas 
39.760 ' •

—Idem la presentada por el Tri- 
tibunal Tutelar de Menores de Pam- 
pkna relativa a las estancias causa
das durante el mes de julio de 1962 
por menores de esta provincia en 
sus Establecimientos auxiliares, im
portante 31 pesetas

—Idem la presentada por el de 
Zaragoza relativa a ídem durante ju
lio de 1962, importante 2.697 pesetas

—Idem la presentada por la Direc
ción del Hogar Infantil de Calatayud, 
in.portante la cantidad de pesetas 
4.750, relativa a las estancias causa
das por menores de esta provincia en 
el citado Establecimiento, a cargo 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Zaragoza

—Idem la presentada por ídem, 
importante 465, relativa a las están- 
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cias causadas por una enferma en 
el Departamento de Dementes, a car- 
5o del mencionado Tribunal Tutelar 
de Menores de Zaragoza
■ —Idem la presentada por la Direc
ción del Hogar Infantil de Calatayud 
relativa a las estancias causadas por 
menores a cargo de la Junta Pro
vincial de Protección de Menores de 
Zaragoza, correspondiente al mes de 
julio, importante 19.922 pesetas

—Autorizar una salida definitiva 
del Hogar Pignatelli de un acogido.

—Idem del ídem de otro ídem 
—Idem del ídem de otro idem
—Conceder a D. Benito Lapuente 

1.500 pesetas en concepto de socorro 
de lactancia por parto doble de su 
esposa

—Análoga concesión a D'. M’iguei 
Herrero Mingóte.

—Desestimar la solicitud de con
cesión de un socorro de lactancia 
instado por D. Luis Zapata, porque 
éstos están establecidos para com
pensar en parte los gastos habidos 
de una familia cuya esposa ha dado 
a luz en parto doble c triple.

—Aprobar la factura de Agustín 
Ruiz por trabajos efectuados en la 
Cñca de Agreda (Seria), importante 
la cantidad de 36.973’50 pesetas

—Aprobar la minuta de honorarios 
presentada por el Sr. Arquitecto 
provincial, relativos a la dirección e 
inspección de las obras de repara
ción de la Casa de Agreda (Soria), 
importante l.lG9'2o pesetas

—Conceder autorización a la Ban
da Provincial de Música para que ac
túe el día 22 de agosto en la fiesta 
del Sagrado Corazón de María

—Idem ídem para que actúe en las 
fiestas del barrio de San Agustín el 
día 28 de agosto del actual

DIA 24

Comisión de Personal y Plantillas

Sobre causa número 342-1962 sobre 
malversación de caudales públicos

—Conceder a D. Aniceto Gascón 
Luna, portero - ordenanza del Hos
pital Provincial, la cantidad de pe
seta^ 4.279’17 en compensación por 
diferencia de percepciones con res
pecto el año 1956 y por el segundo 
trimestre del año en curso.

—Declarar el cese de una limpia
dera de Maternidad

—Nombrar una limpiadora en Ma
ternidad

—Abínar a D. Enrique Pardos Par
dos. ciclista de la Corporación, la 

cantidad de 70 pesetas en concepto 
de socorro de lactancia, con motivo 
del nacimiento de una hija

DIA 27

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la relación de trabajos 
lealizados por los talleres del Ho
gar Pignatelli en el mismo, impor
tantes la cantidad de 1O.&32’55 pe
setas

—Idem la relación de obligaciones 
contraídas por la Dirección del Hos
pital Provincial con los talleres del 
Hogar Pignatelli durante el año 1961, 
importantes la cantidad de pesetas 
178.769’06

—Disponer la salida definitiva de 
un acogido del Hogar Pignatelli.

—Idem de una idem
—Idem de un ídem
—Idem de otro ídem
—Idem de otro ídem
—Conceder treinta di as de licencia 

a un acogido del Hogar Pignatelli 
para realizar prueba de trabajo en 
una Empresa

—Análoga concesión a otro idem
—Autorizar la entrega de una ni

ña nacida en Marternidad
—Idem la de otra idem.
—Idem de un idem
—Idem de otro ídem
—Conceder a D. José Abad Aisa 

1.500 pesetas en concepto de socorro 
de lactancia por parto dcble de. su 
esposa

—Análoga concesión a D- Manuel 
Royo íbáñez

—Idem ídem a D. Jesús .lúdez Ca
sado

—Conceder a £>.- Angeles Paracue- 
llcs Rcmerales, exacogida del Hogar 
Pignatelli, la cantidad de 1.000 pe- 
set?s en concepto de premio per nup
cialidad

—Idem ídem a D. Eduardo Calvo 
Rubio

DIA 31

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar relación vale rada y cer 
tificación número 1 de obra ejecuta
da en la reparación del camino ve
cinal de Torres de Berrellén a la ca- 
i rutera de Logroño a Zaragoza, im- 
porU.nte 343.275’04 pesetas

—Aprobar la cuenta presentada 
per el Sr. ingeniero Jefe de Vías y 
Obras Provinciales correspondiente a 
la segunda quincena de junio de 

1962 con motivo de la conservación 
de caminos vecinales y puentes eco
nómicos, importante la cantidad de 
53.164'91 pesetas

—Aprobar la factura presentada 
por la Sociedad Anómina Cros, por 
el importe de suministro de veinte 
kilos de semilla de maiz, y que as
ciende a la cantidad de 360 pesetas

Zaragoza, 31 de agosto de 1962.— 
El Presidente, Antonio Zubiri

SECCION CUARTA

Núm. 4.625

Delegación de Hacienda

• । 
INTERVENCION

Habiendo sufrido extravio tres res
guardos de la Caja de Depósitos que 
se detallan a continuación se anuncia 
en este periódico oficial, para oír las 
reclamaciones que sobre el particu
lar puedan presentarse dentro de! 
plazo de dos meses y con el fin, 
además, de que, llegando al conoci
miento de las personas que los hu
bieren encontrado, se sirvan presen
tarlos en el Negociado de la Caja de 
Depósitos de esta provincia dentro 
del referido plazo, a contar desde el 
siguiente dia al en que aparezca in
serto en el “Boletín Oficial del Esta
do” y en el de la provincia, pues de 
lo contrario quedará nulo y sin efec
to alguno, expidiéndose, por tanto, 
los correspondientes duplicados:

Número entrada: 1.066. Número re
gistro: 35.631. Clase: Necesario. Fe
cha constitución: 16 mayo 1962. In
teresado: Instituto Nacional 'Vivien
da. Pesetas: 2.625.

Número entrada: 1.371. Número re
gistro: 15.818. Clase: Provisional. Fe
cha constitución: 2 julio 1962. Inte
resado: Almacenes Barluenga. Pese
tas 20.000.

Numero entrada: 1.372. Número re
gistro: 15819. Clase: Provisional. Fe
cha constitución: 2 julio 1962. Inte
resado: El mismo. Pesetas: 22.500.

Zaragoza, 28 de septiembre de 
1962. — El Delegado de Hacienda,
Ras ilides Marcos.

— ........
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Núm. 4.560

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
Pueblo de Herrcia de los Navarros 

Contribución rústica
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de ia Zona de Cari
ñena;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución se ha dictado con fecha 21 
de septiembre de 1962, la siguiente

“Providencia de subasta de fincas. 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 24 de noviembre 
de 1951, conforme al artículo 103 del 
Estatuto de Recaudación, la subasta 
de bienes inmuebles de los deudo
res que a continuación se relacionan, 
y cuyo embargo se realizó por pro
videncia de 10 de febrero de 1962, 
se acuerda la celebración de la mis
ma para el dia 2 de noviembre de 
1962, a las cuatro horas, y en el Juz
gado de paz, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el Juez de paz y 
en el que se observarán las prescrip
ciones del articulo 105 del propio Es
tatuto. -

Notifiquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipote
carios, en su caso), y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial de Herrera de 
los Navarros”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 104 
del Estatuto.

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los ex
presados en la siguiente relación:

Nombres de los deudores, 
tincas, situación, cabida y linderos

Timoteo Abuelo Peña (desde 1958 
de José Yago Franco): Una finca rús
tica sita en la partida "Viñas Villar", 
de 29’40 áreas, que linda: al Norte, 
camino Solanas; Sur servidumbre; 
Este, Julián Colás, y Oeste, Melchora 
García. Valor para la subasta, pese
tas 3.122

Martin Aladrén García: Una finca 
rústica sita en la partida “Barran
cos”, de 23’20 áreas, que linda: al

Norte, Juan Zarazaga; Sur, José Se
rrano; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
José Serrano. Valor para la subasta, 
176’40 pesetas

Martin Aladrén García: Una finca 
rústica site en la partida “Barran
cos”, de 18’40 áreas, que linda: al 
N'orte, Ayuntamiento; Sur, Manuel Ca
riñena; Este Ayuntamiento, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
139’80 pesetas

Joaquina Anadón Pérez: Una finca 
rústica sita en la partida “Barran
cos”, de 57’50 áreas, que linda: al 
Norte, Manuel Guillén; Sur, Baltasara 
Mainar; Este, barranco, y Oeste, Bal- 
tasara Zarazaga. Valor para la su
basta, 437 pesetas

Ramón Bayod Felipe: Una finca 
rústica sita en la partida "Solana 
Mata”, de 65 áreas, que linda: al Nor
te, Manuel Felipe; Sur, José Gil; Es
te, Pedro Soriano y otro, y Oeste, 
José Pérez Guillén. Valor para la su
basta, 4.459 pesetas

Francisco Bernad Lamaisón: Una 
finca rústica sita en la partida “Cer
car”, de 11’65 áreas, que linda: al 
Norte, María Bernad; Sur, barranco; 
Este, camino, y Oeste, Enrique Ma
teo. Valor para la subasta, 1.093 pe
setas

Pedro Bosqued Serrano: Una finca 
rústica sita en la partida “Calamo
co”, de 151’25 áreas, que linda: al 
Norte, Evaristo Guillén; Sur y Este, 
Salvador Sancho, y Oeste, Evaristo 
Guillén. Valor para la subasta, pese
tas 2.208

Viuda Pedro M. Colás Segura: Una 
finca rústica sita en la partida "Vi
ñas Villar”, de 97’50 áreas, que lin
da: al Norte, Evaristo Guillén; Sur y 
Este, camino Villar, y Oeste, descono
cido. Valor para la subasta, pesetas 
2.808

José Contamina Palacios: Una fin
ca rústica sita en la partida “Sola
nas Villar", de 76’25 áreas, que linda: 
al Norte, Leonardo Guillén; . Sur, Ja
cinto López; Este, camino S., y Oes
te, María Contamina. Valor para la 
subasta, 1.892’40 pesetas

Manuel Crespo Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida "Solanas”, 
de 12’80 áreas, que linda: al Norte, 
Constancio López; Sur, Ata de A.; 
Este, Manuel Guillén, y Oeste, paso 
ganado. Valor para la subasta, pese
tas 614’40

Hilario Crespo \ius: Una finca rús
tica sita en la partida “Valdelafuén”, 
de 50 áreas, que linda: al Norte, Do
mingo Anadón; Sur, Petra Brinquis; 
Este, Manuel Valios, y Oeste, Cos V.

y tejería. Valor para la subasta, pe
setas 1.440

IMariano Esteban Segura: Una finca 
rústica sita en la partida “Viñas del 
Villar”, de 50 áreas, que linda: al 
Norte, viuda Vicente Segarra; Sur, 
Lino García; Este, Aurelio Beltrán, y 
Oeste, Mariano Josa. Valor para la 
subasta, 3.430 pesetas

Telesforo Fañaras Valién: Una fin
ca rústica sita en la partida "Sola
nas Villar”, de 59’40 áreas, que lin
da: al Norte, Pantaleón Franca; Sur, 
desconocido; Este, desconocido, y 
Oeste, Pascual Franca. Valor para la 
subasta, 2.85120 pesetas

Manuel Felipe Domínguez: Una fin
ca rústica sita en la partida “Umbría 
Virgen”, de 61 áreas, que linda: al 
N'orte, Tomás Felices; Sur, Baltasara 
Mainar; Este, Mercedes Guillén, y 
Oeste, Vicente García. Valor para la 
subasta, 317’20 pesetas

Andrés Fleta Marzo: Una finca 
rústica sita en la partida “Dehesa”, 
de 77’40 áreas, que linda: al Norte 
Juan Mainar; Sur, Antonio Zarazaga; 
Este, Eugenio L.ober?. y otra y Oeste. 
Pedro Bernad Mateo. Valor para la 
subasta, 1.130 pesetas

Pascual Franca Yago: Una finca 
rústica sita en la partida “Solanas 
Villar”, de 5360 áreas, que linda: al 
N'orte, José Franca; Sur, desconocido; 
Este. Telesforo Fañaras, y Oeste, Vi
cente Franco. Valor para la subasta, 
2 572 80 pesetas „

Vicente Franco Yago: Una finca 
rústica sita en la partida “Solanas 
Villar”, de 75 áreas, que linda: al 
Norte, José Franco; Sur, desconocido; 
Este, Pascual Franco, y Oeste, María 
Arnaque. Valor par?, la subasta, pe
setas 3.600

Cristino García García: Una finca 
rústica sita en la partida "Calamo
co”, de 70 áreas, que linda: al Norte, 
Magdalena García; Sur y Oeste, 
Isaías Pérez, y Este, Juan Lucía. Va
lor para la subasta, 738’60 pesetas

Cristino García García y otro: Una 
finca rústica sita en la partida de 
“Solanas Saladas”, de 68’80 áreas, 
que linda: al Norte, Ayuntamiento; 
Sur, camino S.; Este, acequia, y Oes
te, Gregorio Guillén. Valor para la su
basta, 3.302’40 pesetas

Antonio García Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida "Plano”, de 
0’62 áreas, que linda: al Norte, ace
quia; Sur, rio; Este, Luis Royo, y ■ 
Oeste José Pérez. Valor para la- su
basta’ 111’20 pesetas

Manuela García Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida “Plano", 
de 46’80 áreas, que linda: al Norte,
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senda; Sur, Francisco Bernad; Este, 
Francisco Bernad, y Oeste, Manuel 
Balduque. Valor para la subasta, pe
setas 683’20

Antonio Garcia Olivan: Una finca 
rústica sita en la partida “Solanas 
Carrascal”, de 54’80 áreas, que linda: 
al Norte, Antonio Bernad; Sur, Bau
tista Brinquis; Este, Vicente Lázaro, 
y Oeste, Dolores Pérez. Valor para la 
subasta, 800 pesetas

Francisco García Zarazaga: Una 
finca rústica sita en la partida “De
hesa”, de 34’40 áreas, que linda: al 
Norte, camino Dehesa; Sur, Bernardo 
Peña; Este, Florentin Martin, y Oes
te, Antonia García. Valor para la su
basta, 502 20 pesetas

Rudesinda Gil Lancina: Una finca 
rústica sita en la partida ‘ Valhondo”, 
de 46 áreas, que linda: al Norte, 
Ayuntamiento; Sur, Miguel Felipe; 
Este, Andrés Fleta, y Oeste, Ayunta
miento. Valor para la subasta, pese
tas 1^04

José Gil Lobera: Una finca rústi
ca sita en la partida “Solana Mlata”, 
de 37’20 áreas, que linda: al Norte, 
Ramón Bayod; Sur, rio H.; Este, To
más Royo, y Oeste, Ramón Bayod. 
Valor para la subasta, 2552 pesetas

Heiederos José Gil Lobera: Una fin
ca rústica sita en la partida "Cala
moco , de 112 50 áreas, que linda: al 
Norte, Jenaro Guillén; Sur Luisa Ca- 
sao; Este, Florentin Martin, y Oeste, 
Miguel Serrano. Valor para la subas
ta, 856 pesetas

Casimiro Gimeno Segura: Una fin
ca rústica sita en la partida "Sola
nas Villar”, de 42’80 áreas, que lin
da: al Norte, José Lázaro; Sur José 
N'avarro; Este, José Navarro, y Oeste, 
Jesús Gimeno. Valor para la subasta, 
2j 054*40 pesetas

Casimiro Gil Mainar: Una finca 
rústica sita en la partida "Solanas 
Saladas”, de 10’40 áreas, que linda: 
al Norte, barranco; Sur y Este, Ayun
tamiento, y Oeste, barranco. Valor 
para la subasta, 499’20 pesetas

Jesús Gimeno Segura: Una finca 
rústica sita en la partida “Solanas 
Villar”, de 44 20 áreas, que linda: al 
Norte, José Lázaro; Sur José Nava
rro; Este, José Lázaro, y Oeste, José 
Navarro. Valor para la subasta pese
tas 2.121’60

Gabriel Gracia Bernad: Una finca 
rústica sita en la partida “Collados”, 
de 48 20 áreas, que linda; al Norte, 
Adela Guillén; Sur, Leopoldo Guillén; 
Este, Miguel Mayoral, y Oeste, Eva
risto Martínez. Valor para la subas
ta, 1394 pesetas

Desiderio Gracia Gonzalvo: Una fin
ca rústica sita en la partida “Sola
nas Villar”, de 4380 áreas, que lin
da: al Norte, José Navarro; Sur, José 
Franca; Este, Mariano Mayoral, y 
Oeste, Antonio Lucia. Valor para la 
subasta, 2.102 40 pesetas

Manuela Gracia Sevilla: Una finca 
rústica sita en la partida “Plano", de 
137’50 áreas, que linda: al Norte, Sur, 
Este y Oeste, Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 2.007’60 pesetas

Salvador Guillén Garcia: Una finca 
rústica sita en la partida "Plano”, 
de 53 20 áreas, que linda: al Norte, 
Felipe Guillén; Sur, Vicente García; 
Este, José Elias Garcia, y Oeste, An
tonio Guillén. Valor para la subasta, 
1.532’40 pesetas

Miguel Guillén y hermanos: Una 
finca rústica sita en la partida “Gas
cones”, de 70 áreas, que linda: al 
Norte, ric; Sur, Gregorio Guillén; Es
te, Luisa Casao y Oeste, Juan Gui
llén. Valer para la subasta, pesetas 
1.(22

Antonio Guillén Mayoral: Una fin
ca rústica sita en la partida "Umbría 
Carrascal”, de 111’80 área:, q^e lia 
da: al Norte, Antonio Guillén; Sur, 
Baldomera Mainar; Este, Angel Mai
nar, y Oeste, Pedro Mijjnar. Valor 
para la subasta, 1532 20 pesetas

Miguel Guillén Mayoral: Una finca 
rústica sita en la partida "Calamo- 
cc de 365 áreas, que linda: al N'or- 
te, Alejandro serrano; S_r, Francisco 
Garcia; Este, Cosme Moliner, y Oeste, 
rio de F. Valor para la subasta, pe
setas 2.774

Francisca Guillén Sanjuán: Una fin
ca rústica sita en la partida "Dehe
sa”, de 58’20 áreas, que linda: al 
Norte, camino; Sur, Teófilo Marzo y 
otra;v Este, Doroteo Serrano y Oeste, 
Teófilo Marzo y otra. Valor para la 
subasta, 849'80 pesetas

Félix Itúrbide Burriel: Una finca 
rústica sita en la partida “Plana”, de 
51 áreas, que linda; al Norte Miguel 
Colaina; Sur, Antonia Guillén; Este, 
cerro Plana, y Oeste, Antonia Guillén. 
Valor para la subasta, 744’60 pesetas.

Manuel Itúrbide Martinez: Una fin
ca rústica sita en la partida “Ro- 
chal”, de 36’20 áreas, que linda: al 
Norte, camino Plana; Sur, Emilio 
Pérez; Este, Emilio Pérez, y Oeste, 
Joaquina Garcia. Valor para la subas
ta, 1542’60 pesetas

Manuel Juan Lafuente: Una finca 
rústica sita en la partida “Viñas Vi
llar", de 68’75 áreas, que linda: al 
Norte, Juan Lafuente; Sur, José Lá
zaro; Este, Salvador Guillén, y Oes

te, camino S. Valor para la subasta, 
1.980 pesetas

Manuel Lancina Corzán: Una finca 
rústica sita en la partida “Cabezo 
Buitre”, de 47’20 áreas, que linda: al 
Noite, Félix Serrano; Sur, Emilio Va- 
lios; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
Félix Serrano y otros. Valor para la 
subasta, 2265’60 pesetas

Francisco Lázaro Mainar; Una fin
ca rústica sita en la partida “Sala
das", de 29’12 áreas, que linda: al 
Norte, senda; Sur, Cristóbal Lázaro; 
Este, Tomás Martínez, y Oeste, Pas
cual Gracia. Valor para la subasta, 
1.363’20 pesetas

Francisco Lázaro Serrano: Una fin
ca rústica sita en la partida “Calca 
tierra”, de 30 áreas, que linda: al 
Norte, Sur, Este y Oeste, Ayuntamien
to. Valor para la subasta, 1.440 pe
setas.

Lorenzo Lázaro Serrano: Una finca 
rústica sita en la partida “Cabezo 
Anselmc ’, de 200 80 áreas, que linda: 
al Norte, Engracia Soriano; Sur, ca
mino; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
1526 pesetas

Bcrnardino Lobera García: Una fin
ca rústica sita en la partida "Gasco
nes”, de 62’50 áreas, que linda: al 
Norte, l\n ás Martin; Sur, Joaquín 
Bernad; Este, Domingo Serrano, y 
Oeste, MLmuel Oliván. Valor para la 
subasta, 912 60 pesetas

Antonio Leda Felipe: Una finca 
rústica sita en la partida “Bandole
ra”, de 45 20 áreas, q„e linda: al 
Norte, Custodio Valios; Sur, Joaquín 
Bernad; Este, Félix Felices, y Oeste, 
rio Cámaras. Valor para la subasta, 
343 60 pesetas

M’arcelino Lucia Sanmiguel: Una 
linca rústica sita en la partida “Vi
ñas Villar", de 25’20 áreas, que lin
da: al Norte, desconocido; Sur, Ma
riano José Lorenzo, y Oeste. Grego
rio Lucia. Valor para la subasta, pe
setas 2.676.

Eusebio Mainar Lancina: Una finca 
rústica sita en la partida “Valhon
do”, de 50’20 áreas, que linda: al 
N'orte, Sur y Oeste, Ayuntamiento, y 
Este, barranco Valnondo. Valor para 
la subasta, 2592’80 pesetas

José Martin Pérez; Una finca rús
tica sita en la partida “Valdelurién”, 
de 24’80 áreas, que linda: al Norte, 
Nicolás Felices; Sur, Galo Bernad; 
Este, barranco, y Oeste, Miguel Feli
pe Moliner. Valor para la subasta, 
1.076’40 pesetas

Mariano Mayoral Domínguez: Una 
finca rústica sita en la partida “So
lanas Villar”, de 87’50 áreas, que lin-
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da: al Norte, José Navarro; Sur, José 
Franca; Este, Pedro Segura, y Oeste, 
Desiderio Gracia. Valor para la subas
ta, 1.523’60 pesetas

José Melguizo Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida “Cabezo 
Buitre”, de 82 áreas, que linda: ai 
Norte, José Alvarez Guillén; Sur, 
Ayuntamiento; Este, Gregorio Guillén, 
y Oeste. Ayuntamiento. Valor para la 
si basta, 2.020'60

José Moliner Gracia: Una finca rús
tica sita en la partida “Valdeherre- 
ra”, de 36 áreas, que linda: al Norte, 
Miguel Mayoral; Sur Urbano Sevilla; 
Este, Félix Serrano, y Oeste, Miguel 
Mayoral y hermanos. Valor para la 
subasta, 525'60 pesetas

José Moliner Lancina: Una finca 
rústica sita en la partida “Gambalia”, 
de 47’50 áreas, que linda: al Norte, 
Concepción Bernad; Sur, Hipólito Sé- 
rrano; Este, Félix Cámaras, y Oeste, 
camino. Valor para la subasta, pe
setas 1.368

José Navarro García: Una finca rús
tica sita en la partida “Marigarcia”, 
de 125 áreas, que linda: al Norte, 
Filomena Felices; Sur, Luis Pardos; 
Este, Andrés García, y Oeste, Manuel 
Bernad. Valor para la subasta, pese
tas 1.825

María Navarro Gonzalvc: Una finca 
rústica sita en la partida “Viñas Vi
llar”, de 108’75 áreas, que linda: al 
Norte, Gregorio Lucia; Sur, camino; 
Este, Leandro Vaquero, y Oeste, cami
no S. Valor para la st basta, pesetas 
2.653'80

í.Lriano Oliván Paz: Una finca 
rú.tica sita en la partida “Solanas 
Carrascalde 16 áreas, que linda: al 
N'orte, Mariano Sancho; Sur, Miguel 
Mainar; Este, Fé ix Brun, y Oeste, 
Gregorio Vinaburo, Valor para la su
basta, 233'60 pesetas

Armenio Oliván Pérez: Una finca 
rústica sita en la partida “Valdela- 
fuén”, de 5’55 áreas, que linda: al 
Norte Carlota Andréu; Sur, servidum
bre; Este, servidumbre, y Oeste, Val- 
délafcén. Valor para la subasta, pe
setas 561’60

Leenardo Oliván Pérez: Una finca 
rústica sita en la partida “Solanas”, 
de 66’56 áreas, que linda: al Nqrte, 
camino Cerro; Sur, Pedro Suriano y 
otro; Este, Doroteo Serrano, y Oeste, 
Pedro Pérez. Valor para la subasta, 
2.(26 60 pesetas

Ramón Pérez Crespo: Una finca 
rústica sita en la partida ' Valhondo”, 
de 23’60 áreas, que linda: al Norte, 
Norte, S-r, Este y Oeste, Ayintamien- 
tc. Valor para la subasta pesetas 
1.132 80

Joaquín Pérez Felices: Una finca 
rústica sita en la partida “Gambalia”, 
de 120 áreas, que linda: al Norte, ba- 
i ¡ anco; Sur, Enrique Mateo; Este, 
Anselma Oliván y Oeste, Andresa Pé
rez. Valor para la subasta, pesetas 
1.752

Joaquín Pérez Felices y hermanos: 
Una finca rústica sita en la partida 
“Umbría Freneta”, de 24 80 áreas, 
que linda: al Norte, Pablo Felices; 
Sur y Este, Joaquín Pérez y Oeste, 
senda Fuente Caño. Valer para la su
basta, 208 40 pesetas

Melchor Pérez García: Una finca 
rústica sita en la partida “Valhondo", 
de 58 áreas, que linda: al Norte, Sur 
y Oeste, Ayuntamiento, y Este, ba
rranco Valhondo. Valor para la su- 
un ta, 2.781 pesetas

José Pérez Guillén: Una finca rús
tica sita en la partida “Solana Ma- 
ia" d.e 26’80 áreas, q e linda: al 
Noile, Ramón Bayod y otros; Sur, 
ríe H.; Este, Ramón Bayod y otros, 
y Gj^tc, servidumbre. Valor para la

i a ta ¿35 40 pesetas
Manuel Pérez Oliván y hermanos: 

U.ia linca lústica sita en la partida 
Valdelan én”, de ¿8'20 áreas, que 

linda: al Norte y Oeste, Ayuntamien- 
o; S-r, Irene Royo, y Este, Gregorio 

Giiváti. Valor para la subasta, pesetas 
l .238’80

Antonio Planas Mateo: Una finca 
rústica sita en la partida “Calcatie- 
rra", de 16 32 áreas, que linda: al 
N'orte Juan Ferrer, S-r, Este y Oeste, 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
777’60 pesetas

Higinio Sánchez Expósito: Una fin
ca lúh.ica sita en la partida “Sola
nas Saladas”, de 42 áreas, que linda: 
al Norte, Melchor Demeque; Sur y 
Este y Oeste, Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 2.016 pesetas

Viuda Vicente Segarra: Una finca 
rústica sita en la partida “Viñas Vi
llar", de 18'60 áreas, que linda: al 
N'orte, servidumbre; Sur, Mariano Es 
teban; Este, Aurelio Beltrán, y Oes
te, Melchora García. Valor para la su 
caola, 2.648 pesetas

Clemente Sanz Juan: Una finca 
rústica sita en la partida "Solanas 
Villar”, de 5260 áreas, que linda: ai 
Norte y Oeste,' José Navarro; Sur, Ma
riano Mayoral, y Este, Pedro Segura. 
Valor para la subasta, 2.565’60 pe
setas

Félix Sebastián Mainar: Una finca 
¡ústica sita en la partida ‘Solanas”, 
de 33’40 áreas, que linda: al Norte, 
Victoriano Valeg; Sur, carretera Azua- 
ra; Este, Romualdo Martin, y Oeste, 

Estado. Valor para la subasta, pese
tas 529 20

Nicolás Segura Luño: Una finca- 
lústica sita un la partida “Solanas 
V.llai”, ae 52 60 áreas, que linda: al 
Nciíe, Jacinto López; Sur, José Na
varro y otro; Este, Valero Sanz, y 
Oeste, José Navarro y Ciro. Valor para 
l : subasta; 2524’80 pesetas

Santos Serrano Clemente: Una fin
ca rústica sita en la partida “Plano", 
du 24’80 áreas, que linda: al Norte, 
carretera Herrera; Sur y Este, Filo
mena Felices, y Oeste, camino Ba
rí anee. Valor para la subasta, pese- 
t.s 714’20. • ;

José Serrano Mcliner: Una , finca 
rústica sita en la paitída “Valhondo”, 
de 16 60 áreas, que linda: al Norte, 
Sur, E-de y Oeste, Ayuntamiento. Va
lor para la subasta, 796’80 pesetas.

Joaquín Serrano Pérez: Una finca 
rústica sita en la partida “Gambalia",' 
de 55 áreas, que linda: al Norte, Pe
dro Guillén; Sur, Félix Cámaras; Es
te, Pedro Serrano, y Oeste, Concep 
cióa Bernad. Valor para la subasta, 
1.584 pesetas

Manuel y Pedro Soguero Calvo: Una 
finca rústica sita en la partida “Vi
ñas Villar”, de 50 áreas, que linda: al 
Norte, Salvador Guillén; Sur, Evaris? 
to Guillén; Este, desconocido, y O.as- 
tc, Jcsé Josa. Valor para la subasta, 
5.310 pesetas

Santos Valién Bernad: Una finca 
rústica sita en la partida “Valhondo”, 
de 15 20 áreas, que linda: al N'orte, 
Lu l .:s Felipe Langa; Sur,. Carolina 
Sorfano; Este y Oeste, Ayuntamiento. 
Valer para la subasta, 729 60 pesetas

Manuela Valios Sebastián: Una fin
ca rústica sita en la partida “Valhon- 
ao”, de 13 60 áreas, que linda: al 
Norte, Sur y Oeste, Ayuntamiento, y 
Este, Tomás Zara zaga. Valor para la 
subasta, 652’80 pesetas

Lorenza Zarazaga Zarazaga: Una 
linca rústica sita en la partida “Ma
ta"', de 187’50 arcas, que linda: al 
N'orte, Pedro Lázaro; Sur, José Mai
nar; Este, Francisco Golás,. y Oeste, 
J^an Guillén. Valor para la subasta,*" 
1.425 20 pesetas"

Mariano Aloras Guillén y dos más. 
Una finca rústica sita en la parti
da ‘ Ventas Herrera”, de 22 60 áréasí 
que linda: al Norte, Francisco Marzo; 
Sur, Antonio Guillén; Este, Santos 
Aloras, y Oeste, Ayuntamiento. Válor 
para la subasta, 1.139 pesetas

Paulino y Santiago M'ainar Martin: 
Una finca rústica sita en la partida 
‘ Valdecofradia", de 388’80 áreas, que 
linda: al Norte, camino Val; Sur, ca
mino; Este, Paulijio Serrano, y Oeste, 
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Pascual Serrano y otro. Valor para 
la subasta, 2.320 60 pesetas

Feliciano Mateo Gracia y Manuel 
Felices Pérez: Una finca lústica en 
la partida “Dehesa", de 165 áreas, que 
linda: al Norte, camino; Sur, Juan 
Pablo /arazaga; Este, Antonio Gui- 
llén, y Oeste, Presentación Guillén. 
Valor para la subasta, -1.752 pesetas

Juan Marzo Pérez: Una finca rús
tica sita en la partida “Solanas Ca- 
riascal', de 2060 áreas, que linda: al 
D lorti Pérez y otros; Sur, Pedro 
Lázaro y otro; Este, Bautista Brin- 
quis, y Oeste, Felipe Guillén. Valor 
para la subasta, 2.030’60 pesetas

Cristóbal Gimeno Pérez: Una finca 
idílica sita en la partida ‘Cercar”, 
de 62'50 áreas, que linda: al Norte, 
Pedro P. Paz; Sur, Modesta Langa; 
Este, Francisco Ardid, y Oeste, Adela 
Vmaburc. Valor para la subasta, pe- 
s-tas 275 ’

Antonio Bernad: Una fidea rústica 
sita en la partida." Valdebarrera” de 
áreas, que linda: al Norte, Ciríaco 
Fleta; S.r, Pascual Serrano; Este, ca
mino, y Oeste, Conrado Serrano.

Resario Cali.ido Lucia y hermanos: 
Una finca rústica sita en la partida 
‘ G isccnes”, de 197’50 áreas, que lin
da: al Nuite, Baltasara Guillén; Sur, 
Josefa Brinquis y otro; Este, senda, 
y Oeste, Joaquín Mateo. Valor para la 
subasta, 869 pesetas

Valeriano Gracia Carneo: Una finca 
rústica sita en la partida “Dehesa", 
de 66’80 áreas, que linda: al Norte, 
senda; Sur, Dorotea Binaburo; Este, 
Andrés Lancina, ,y Oeste, Florentin 
Mallín. Valor para la subasta, pese
tas 975’20

Matías García Lancina: Una finca 
iú tica sita en la partida "Collados”, 
de 3P4b áreas, que linda: al Norte, 
J-i.a Mayoral; Sur, Francisco Ardid 
y otros; Este, Gregorio Guillén, y 
Oeste, Luis Pardos. Valor para la su
ba-la, 904’40 pesetas

Valeriano Gracia Carneo: Una finca 
rústica sita en la partida “Dehesa”, 
de 40*40 áreas, que linda: al Norte, 
Manuel Guillén; Sur, Antonio Bernad; 
Este, Lepoldo Marzo, y Oeste, Tomás 
Zarazága. Valor para la subasta, pe
setas 589 80

Melchora Guillén Guillén: Una fin
ca rústica sita en la partida “Um
bría Balsa", de 21’40 áreas, que lin
da: al Norte, Melchor Soriano; Sur. 
Camino Dehesa; Este, Mariano M’ara- 
ñés, y Oeste, Manuel Marañés. Valor 
para la subasta, 1.468 pesetas

Fernando Guillén Torralba: Una 
finca rústica sita en la partida “Gam- 
balia”, de 80 áreas, que linda: al

Norte, Francisco García; Sur, Luis 
Paidos y otro; Este, Pedro Lázaro, y 
Ocote, camino servidumbre. Valor 
para la subasta, 2.304 pesetas

Viuda José Lázaro Ferrando: Una 
finca rústica siTa en la partida “Ban- 
uolera”, de 54 60 áreas, que linda: al 
Ncrte, rio; Sur, Jenaro Guillén; Este, 
Fomás Zarazaga, y Oeste, Baltasara 
Guillén. Valor para la subasta pese
tas 2.620 80

Enrique Lázaro Guallar: Una finca 
rústica sita en la partida "Plana’’, 
de 71 40 áreas, que linda: al N'orte, 
Concepción Crespo; Sur, Joaquín Pé
rez; Este, Joaquín García, y Oeste, 
Vicente Libera y otro. Valor para la 
subasta, 2.096 pesetas

Juana Marzo López: Una finca rus
tica sita en la partida “Plano Batán”, 
óe 3 áreas, que linda: al Norte, Ma
nuel Pérez García; Sur Antonio Ber
nad; Este, acequia, y Oeste, acequia. 
Valor para la subasta, 366 pesetas

Manuel Moliner: Una finca rústica 
sita en la partida ‘ Umbría Virgen”, 
de 287’40 áreas, que linda: al Norte, 
Mariano Serrano; Sur, Adelina Julián 
y otro; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
senda. Valor para la subasta, pesetas 
1.494’40 .

Joaquín Moliner Lancina: Una fin
ca rústica sita en la partida “Sola
nas Carrascal’’, de 37'80 áreas, que 
linda: al Norte, Pablo Soriano; Sur, 
Juan López; Este, Simeón Gascón 
Guillén, y Oeste, Evaristo Martínez. 
Valor para la subasta, 551’80 pesetas.

Guillermo Oliván Paz: Una finca 
rústica sita en la partida “Saladas", 
de 5’40 áreas, que linda: al Norte, 
acequia; Sur, rio; Este, .Blas Casas Se
rrano, y Oeste, J. Pablo Guillén. Va
ler para la subasta, 799’2o pesetas

Modesto Pardos Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida "Dehesa”, 
de 102 áreas, que linda: al Norte, Fé 
lix Felices; Sur, camino Corral; Este. 
Joaquín Pérez y otros, y Oeste, cami
no Herrera.

Pedro Pérez Paz: Una finca rústi
ca sita en la partida "Solanas”, de 
54’40 áreas, que linda: al Norte, ca
mine; Sur, Ursula Guillén y otro; Es
te, Leonardo Oliván, y Oeste, Pedro 
Sola Corzán. Valor para la subasta, 
413’40 pesetas

Herederos Margarita Rubio Felices: 
Una finca rústica sita en la partida 
‘Collados”, de 55’20 áreas, que linda: 
al Norte, MJanuel Bernad; Sur, Gas
par Mateo; Este, Gaspar Mateo, jí 
Oeste, Ciríaco García. Valor para la 
subasta, 1.755’40 pesetas

Amado Segura: Una finca rústica 
sita en la partida "Cabezo Luises”, 

de 115 áreas, que linda: al Norte y 
Sur, Abel y L. Guillén; Este, camino, 
y Oeste, Urbano Sevilla. Valor para 
la subasta, 1.679 pesetas

lomas y Antonio Segura Pérez: 
Una finca rústica, sita en la partida 
"Serrallón”, de 3’15 áreas, que linda: 
al Norte, camino; Sur, Carlota An- 
dréu; Este, Carlota Andréu, y Oeste, 
Lucia GJIIén Vicente. Valor para la 
subasta, 564’40 pesetas

José Serrano Felipe: Una finca 
rústica sita en la partida "Serrallón", 
de 1’95 áreas, que linda: al N’orte, 
río; Sur, Gregorio Guillén; Este, Ma
leo Guillén Gaspar, y Oeste, Mateo 
Gjillén Gaspar. Valer para la subasta, 
349*40 pesetas

Agustín Serrano Lancina: Una fin
ca rústica sita en la partida “Plana”, 
de 27 20 áreas, que linda: al Norte, 
Blas Martínez; Sur y Este, Marcos 
Fleta, y Oeste, Blas Martínez. Valor 
para la subasta, 783’40 pesetas

Engracia Soriano Ferer: Una fin
ca rústica sita en la partida ‘Cabezo 
Anselmo”, de 13 80 áreas, q e linda; 
al N'orte y Este, Ayuntamiento; Sur 
rio, y Oeste, Ignacio Fleta. Valor para 
la subasta, 201:20 pesetas

María Valiente Aparicio: Una (inca 
lústica sita en la partida “Umbría 
Fresneta", de 207 20 áreas, que linda; 
al Norte, Manuel Fleta; Sur y Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Manuel Sola. 
Valor para la subasta, 1.576’80 pe
setas

Pascuala Vahos Sebastián: Una fin
ca rústica sita en la partida “Dehe
sa”, de 39’40 áreas, que linda: a! 
Norte, Andresa Pérez; Sur, camino 
Alto; Este, Felipe Guillén, y Oeste, 
Mariano Marañés. Valor para la su
basta, 575 20 pesetas

Tomás Aladrén M'oliner: Una finca 
rústica sita en la partida “Granja”, 
de 25’45 áreas, que linda: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, camino servidum 
bre; Valor para la subasta, 193’40 pe
setas

Manuel Almor Lancina: Una finca 
rústica en la partida “La Plana”, de 
35 20 áreas, que linda: al Norte, Fi
lomena Felices; Sur, camino; Este, 
Manuel Moliner y otro, y Oeste, Fi
lomena Felices y otro. Valor para la 
subasta, 1.013’80 pesetas

Filomena Corzán Gracia y Juan 
Guillén: Una finca rústica sita en la 
partida "Catalana", de 32’95 áreas, 
que linda: al Norte, Vidal Fleta Gui
llén; Sur Félix Guillén y otros; Este, 
barranco Val del Más, y Oeste, Vidal 
Fleta Guillén. Valor para la subasta, 
1.018’80 pesetas
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Melchor bomeque Bernad: Una fin
ca rústica sita en la partida "Sola
nas Saladas", de 23’20 áreas, que lin
da: al Norte, Cristóbal Lázaro y her
manos; Sj f , Higinio Sánchez; Este, 
Florentin Martin, y Oeste, Miguel Fe
lipe. Valor para la subasta, pesetas 
1.113,60

Dionisio España E.: Una finca rús
tica sita en la partida “Calamoco”, 
de 58'75 áreas, que linda: al Norte, 
camino barranco Campanes; Sur, 
Este y Oeste, Evaristo Guillén. Valor 
para la sebasta,- 446’40 pesetas

Joaquín Felices Corzán: Una finca 
rústica sita en la partida “Solana 
Mata”, de 4’20 áreas, que linda: al 
Norte, Eusebia Laviña y otro; Sur, 
rio; Este, Eusebia Laviña y otro, y 
Oeste, Valero García. Valor para la 
subasta, 288’20 pesetas

Tomás Felices Crespo: Una finca 
rústica sita en la partida “Plano Pa
jarera”, de 9’30 áreas, que linda: al 
Norte y Sur, Conrado Serrano; Este, 
acequia, y Oeste, Benigna Gil. Valor 
para la subasta, 427’20 pesetas

María Gracia Gonzalvo: Una finca 
rústica sita en la partida ‘Solanas 
Villar”, de 27’40 áreas, que linda: al 
Norte, Desiderio Gracia; Sur, descono
cido; Este, Francisco Bosqued, y Oes
te, Pantaleón Franca. Valor para la 
subasta, 1.315’20 pesetas

Emilia Guallar Felices: Una finca 
rústica sita en la partida "Matarra- 
da”, de 27'20 áreas, que linda: al 
Norte, Miguela Moliner, Sur, Mariano 
Sancho; Este, Leonardo Guillén, y 
Oeste, cam-ino Gascones. Valor para 
la subasta, 228’40 pesetas

Vicente Guallar Rubio: Una finca 
rústica sita en la partida “Solanas 
Carrascal”, de 38’80 áreas, que linda: 
al Norte, Marcos Rubio Fleta; Sur, 
Catalina García; Este Tomás Vinabu- 
ro, y Oeste, Tomás y Antonio Segu
ra. Valor para la subasta, 2.661’60 pe
setas

José A. Guillén Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida “Gambalia”, 
de 12 áreas, que linda: al Norte, ca
rretera; Sur, Manuel Vinaburo; Este, 
camino, y Oeste, Estado. Valor para 
la subasta, 345’40 pesetas

Joaquina Guillén Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida “Gamba- 
lia”, de 34’60 áreas, que linda: al 
N'orte, Rosalía Bernad; Sur, Miguel 
Mayoral; Este, Juan Mainar, y Oeste, 
carretera. Valor para la subasta, pe
setas 1.501’60.

José Martin Pérez: Una finca rús
tica sita en la partida “Valdelarica”, 
de 24’80 áreas, que linda: al Norte, 
Nicolás Felices; Sur, Galo Bernad

García; Este, barranco, y Oeste, Mi
guel Felipe. Valor para la subasta, 
1.076’40 pesetas

Miguel Mateo Crespo: Una finca 
rústica sita en la partida "Solana Sa
lada”, de 22 40 áreas, que linda: al 
Norte, Ayuntamiento; Sur, Pascual Se
rrano; Este, Blas Ferrer, y Oeste, Isa
bel Serrano. Valor para la subasta, 
1.075’20 pesetas

Manuel Navarro Gonzalvo: Una fin
ca rústica sita en la partida “Solanas 
Villar", de 24’60 áreas, que linda: al 
Norte, Valere Sanz; Sur, Mariano Es
teban; Este, camino, y Oeste, Maria
no Navarro. Valor para la subasta, 
1.180’80 pesetas \

Emiliano Oliván Lancina: Una finca 
rústica sita en la partida "Calamoco”, 
de 6’75 áreas, que linda: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, Isaías Pérez. Valor 
para la subasta, 293 pesetas.

Consuelo Pardos Vinaburo: Una fin
ca rústica sita en la partida "Coste
ras Solana", de 40'40 áreas, que lin
da: al Norte, camino; Sur, rio; Este, 
Pascual Montañés, y Oeste, Rosalina 
Bernad. Valor pa¿a |a subasta, pese
tas 1.163’60

Juliana Serrano García: Una finca 
rústica sita en la partida ‘Solanas”, 
de 18’6Q áreas, que linda: al Norte, 
Juana Pérez Guillén; Sur, Miguel Se
rrano; Este, Manuel Lancina, y Oeste, 
Conrado Serrano. Valor para la su
basta, 1276 pesetas

Antonio Guillén Mateo: Una finca 
rústica sita en la partida “Calvario”, 
de l’.3O áreas, que linda: al Norte, 
Manuel Pérez Guillén; Sur, camino; 
Este, Isidro Mainar, y Oeste, Marcos 
Fleta Marzo.* Valor para la subasta, 
56’40 pesetas'

Aniceta Guillén Zarazaga: Una fin
ca rústica sita en la partida “Cabe
zo Luises”, de 14 áreas, que linda: 
al N'orte, Hilario Carod; Sur, Leoncio 
Herrero; Este, Mariano Corzán, y Oes
te, Leoncio Herrero. Valor para la 
subasta, 1.416’80 pesetas

María Aznar Andréu: Una finca 
rústica en la partida “Serrallón”, de 
148’75 áreas, que linda: al Norte, An
tonio Crespo; Sur, camino; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Bárbara Cres
po y otro. Valor para la subasta, pe
setas 2.173’80

Antonio Guillen Lucia: Una finca 
rústica sita en la partida “Eras Ta- 
ñeria”, de 14’80 áreas, que linda: al 
N'orte, rio; Sur, Ignacio Corzán; Es
te, Ignacio Corzán, y Oeste, Cirilo 
Guillén. Valor para la subasta, pese
tas 2.190’40

Gerarda Lázaro Ferrando: Una fin
ca rústica sita en la partida “Umbría

Balsa”, de 55’20 áreas, que linda: al 
Norte, Sur y Este, Antonio Mainar, y 
Oeste, Félix Guillén. Valor para la su
basta, 5.862’20 pesetas

José Navarro Lázaro: Una finca rús
tica sita en la partida "Solanas Vi
llar”, de 190 áreas, que linda: al Nor
te, Felipe Moliner; Sur Antonio Lu
cia y otros; Este, Jesús GimenoK y 
Oeste, Cipriano Moliner y otro. Valor 
para la subasta, 1.444 pesetas

Bonifacio Redondo Segura: Una 
finca rústica sita en la partida “Vi
ñas Villar”, de 68'75 áreas, que lin
da: al Norte, Aurelio Beltrán; Sur, 
Mariano Josa; Este, Domingo Sega- 
rra, y Oeste, Mariano Josa. Valor para 
la subasta, 7.300 pesetas

Rosa Valiéa Gonzalvo: Una finca 
rústica sita en la partida "Viñas”, de 
68’75 áreas, que linda: al Norte, Pe
dro Palacios; Sur, Juan Juan; Este, 
Mariano Josa, y Oeste, camino Sola
nas. Valor para la subasta, pesetas 
4.716’20

Julián Colás Navarro: Una finca 
rústica sita en la partida "Viñas Vi
llar", de 48'75 áreas, que linda: al 
Norte, Manuel Valién; Sur, servidum
bre; Este, Mariano García, y Oeste, 
José Yago. Valor para la subasta, pe
setas 5.777’20

Pantaleón Franca Yago: Una finca 
rústica sHa en la partida “Solanas 
Villar", 120 áreas, que linda: al Nor
te, Mariano Mayoral; Sur, María Gra
cia; Este, Telesforo Fañanas, y Oes
te, José Franca y otro. Valor para la 
subasta, 5.760 pesetas

Vicenta Guillén García: Una finca 
rústica sita en la partida "Saceda”, 
281’20 áreas, que linda: al Norte, Ma
nuel Balduque; Sur, Félix Sola; Este, 
Irene Crespo y otros, y Oeste, cami
no. Valor para la subasta, 2.362 pe
setas ,

Ursula Guillén Guillén: Una finca 
rústica sita en la partida "Mata”, de 
228’75 áreas, que linda: al N'orte, ca
rretera Herrera; Sur, rio; Este, Fran
cisco Mlarco, y Oeste, Juan Moliner. 
Valor para la subasta, 6.588 pesetas.

Bonifacio Guillén Mayoral: Una fin
ca rústica sita en la partida Cala
moco”, de 306’25 áreas, que linda: al 
N'orte, Angeles Guillén y otra; Sur, 
Inocencio Pérez; Este, Antonio Gui
llén y otra, y Oeste, Joaquín Palas!. 
Valor para la subasta, 6j 645’4O pe
setas

Mariano Josa Lázaro: Una finca 
rústica sita en la partida "Solanas 
Villar”, de 169’25 áreas, que linda: al 
Norte, María Contamina; Sur, Jesús 
Gimeno y otros; Este, Jacinto López, 
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y Oeste, Mariano Bernad y otros- Va
lor para la subasta, 1.491*60 pesetas 

Pedro Josa Lázaro y otros: Una fin
ca rústica sita en la partida “Viñas 
de Villar", de 117’50 áreas, que linda: 
al Mirle, Manuel Juan; Sur, José Jo
sa; Este, Manuel Soguero y otros, y 
Oeste, camino Solanas. Valor para la 
subasta, 8.060’40 pesetas

Modesta Langa Felices: Una finca 
rústica sita en la. partida “Valdeco- 
fradia”, de 178’75 áreas, que linda: al 
Norte, Constancia Royo; Sur, camino 
Corral; Este, Baltasara Mainar, y 
Oeste, Francisco Colás y otros. Valor 
para la subasta, 2.609’80 pesetas

Joaquín Moliner García: Una finca 
rústica sita en la partida “Dehesa”, 
de 16'40 áreas, que linda: al Norte, 
Miguela Moliner; Sur Antonio Guillén 
y otro; Este, Francisco García, y Oes
te, Antonio Bernad. Valor para la su
basta, 1.125 pesetas

Isabel Serrano Gracia: Una finca 
en la partida “Dehesa Virgen”, de 
23'80 áreas, que linda: al Norte, Sur, 
Este y Oeste, Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 218’80 pesetas

Román Bernad Melguizo y herma
nos: Una finca sita en la partida “Sa
ladas”, de 43 áreas, que linda: al Nor
te, Cipriano Moliner; Sur camino; 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, camino. 
Valor para la subasta, 326*80 pesetas

Condiciones para la subasta

1 .^ Los títulos de prepiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
per la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo 
VI de I?. Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .- Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los bienes so
bre los qi'e se desee licitar.

3 ? El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci 
do el importe del depósito consti
tuido. .

4 .? Si hecha la adjudicación nc 
pudiera ultimarse la venta por ne

garse al adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decretará la 
pérdida del depósito, que sera in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas, antes de que llegue a 
cons marse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
cemo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales (nú
mero 4 del articulo ¡04).

Cariñena, 22 de septiembre de 
1962. — El Recaudador, Lucio La jo
ya Brieva. — El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

SECCION QUINTA

N'um. 4 764 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimen
tación del camino de Mbnzalbarba, 
entre las calles del Reino y Juan 
Bautista del Mazo, por el precio ti
po en baja de 437.544’24 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 
obras del proyecto será de cuatro 
meses. El pago, mediante certifica
ciones de obra con cargo a la con
signación señalada por el Sr. inter
ventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General durante las ho
ras de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional. — £s de pe
setas 8.750’88.

Garantía definitiva. —. Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio. 

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse los pliegos. — El pla
zo para la admisión de proposicio

nes es de diez días háblies, a partir 
del siguiente, también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, terminando a las trece horas del 
día décimo. Las proposiciones pue
den presentarse, además de en la 
Sección de Fomento, en Oficialía Ma
yor y Registro General de esta Cor
poración.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto (te 
apertura de les pliegos se verifica
rá, en el salón de sesiones de la Ca
sa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente hábil al en qie fine el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Fodos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegrad^ con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 4’50 pesetas. 
La falta de reintegro será defecto 
subsanable.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 27 
de septiembre de 1962. — El Alcalde, 
Luis Gómez Laguna. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo

Modelo de proposición
D...... vecino de ...... , con domi

cilio en ..... , calle de .......  núme
ro ..... . manifieste que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número ...... , 
del día de .....  de ......  de 1962, refe
rente a la subasta de las obras de. 
pavimentación del camino de Monzal- 
barba, entre las calles del Reino y 
Juan Bautista del Mazo, y teniendo 
capacidad legal para ser contratis
ta, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado al que suscri
be, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ...... (en le
tra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
minimas que han percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales tra
bajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores 
a los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

M.C.D. 2022



1544 BOLETIN OFICIAL

Núm. 4.658

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION
R.Kici;Ciá: Pantano q c Yesa. Indcm- 

luzúciunes especiales. Propuesta 
adicional a ia número I. Término 
municipal de Titrmas (Zaragoza). 
Aprobado por la Superioridad y 

eleciuadc el libramiento de fondos 
correspondiente, se ha señalado la 
leona del pía 19 del próximo mes de 
octubre, y a las dieciséis he ras, para 
realizar el pago de indemniza
ciones especiales de las personas 
comprendidas en el expediente moti
vado per las obras del Pantano d? 
íesa. — Indemnizaciones especiales. 
Propuesta adicional a la número L— 
Término municipal de Tiermas (Za
ragoza).

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcal- 
dia respectiva, ante la Autoridad mu
nicipal correspondiente, y con suje 
a las normas y formalidades previs
tas por la Ley y Reglamento de Ex- 
propiaciór. 1 orzosa vigentes.

Lo que se hace pública por este 
puiódico oficial para general cono- 
cimicntc, al propio tiempo que se da 
traslado de ello a la Alcaldía para 
¿u noti lie ación a los interesados que 
seguidamente se relacionan.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
19o 2. — El Ingeniero director J. 
BI.Kk.. (Rubricado).

Relación de propiciar ios

I. Amalia Artieda
2. José González Moreno
3. Hermanitas de los Desampa

rados
4. Moisés Giménez Esparza
5. Agustín Mancno Soleras
6. Mariano Torrea Ascaso
7. Fiera Pellón Martínez
8. Mariano Ascaso Gil
9. Claudia Puyada y José Buey 

Puyada'
10. Herederos de Baldomera Ansó

II. Pedro Pérez Burdeus
12. Rafael Casasús López
13- Tomasa Aznárez Ornat
14. Tomasa Pueyo Lafuente
15. Vicenta Laguna Hernández
16. Florencio Mancho Soleras
17. Antonia Pérez Aznárez
18. Ma.ria Gastón Aznárez
19. Rosa Cajal Oliván
20. Pascuala Gastón Orduna
21. Josefa Gurria Eseverri

22. María Velzuz Navarro
23. Aurea Machina Larraz

24. M’aria Torrea Ordena
25. Amalia Pérez Burdeus
26. Antonio Villacampa Cortés
27. Empresa Autobuses “La Ronca- 

lesa”
28. Antonia Isábel Paules

29 Martin Bagüés Nava-.cués
30. Máxina Ledesma Oliver
31. M.- Luz Ortiz Eito
32. Pilar MeriUo Pérez
33. Elisa Aguar
34. Quiterio Mayayo
35. Leandro Iturralde Sorvet
'.ó. Simón Sánchez Mancho
37. Ana Larraz Burguete

38. Agustín Mancho Soleras

Núm. 4.583 

distrito P.íl iiü

D. Santiago Baselga Aladrén, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;

Hago saber: Que se ha admitido, 
ccn fecha 8 de septiembre a D. Fran
cisco Freixes Masiá, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presen
tado en 7 de julio de 1962 pidiendo 
se le otorgue permiso de investiga
ción de 100 pertenencias de mine
ral lignito, con el nombre de “San 
Fermín", número 2.278, sito en el tér
mino ele Mequinenza (Zaragoza), pa
rajes llamados “Sierra de Ribé”, “Le- 
Ik, Segre” y otros.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

S? tendrá por punto de partida el 
ángulo Norte y Este del zócalo de 
la cruz que hay en el camino de 
Mequinenza a Zaragoza, siguiendo 
aguas arriba del rio Ebro.

Esta cruz está a la salida del pue
blo. Desde él 140 metros al Oeste 2.? 
1L S..r, está el mojón punto de par
tida.

De punto partida a primera estaca 
Oeste 2.9 40’ Sur, 700 metros; de pri
mera a segunda estaca Sur 2.9 40* 
Este, 200 metros; de segunda a ter
cera Este 2.9 40* Norte, 1.800 metjos; 
de tercera a cuarta Sur 2.9 40* Este, 
200 metros; cuarta a quinta Este 2.5 
40’ Norte, 800 metros; quinta a sexta 
Norte 2.9 40* Oeste, 500 metros; sex
ta. a séptima Este 2.9 40’ Norte, 100 
metros; séptima a octava N’orte 2.° 
40’ Oeste, .300 metros; octava a no
vena Oeste 2.9 40’ Sur, 900 metros; 
novena a décima Sur 2.9 40’ Este, 400 

n.etros; décima a undécima Oeste 23 
40’ 5.;r, 800 metros; undécima a duo
décima Sur 2.9 40’ Este, 100 metros; 
i nc.écima a décimotercera Oeste 2.y 
10. S r, 300 metros, y décimcter- 
cera a p nto de partida Norte 2.9 40’ 
Oeste, ICO metros.

Quedando asi cerrado el perímetro 
de las cien pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos al N’orte verda- 
der^ y división sexagesimal-

Lo que se anuncia al público par í 
quif nes se (consideren perjudicados 
íí r el otorgamiento de este permiso 
de investigación presenten sus recla
maciones dentro del plazo improrro- 
gabk de treinta dias, fijados por el 
articulo 12 de la. Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 26 de septiembre de 
1932 — El Ingeniero, Santiago Ba- 
élga Aladrén.

Núm. 4 665

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal fa- 
cultative de este Distrito en los dia-- 
y términos municipales q<.e se ex
presan en la misma empezando en 
el día señalado.

lé.miao municipal: Remolino*-. 
Lias: 22 y 23 de" octubre. Nombre de 
la mina y -número del expediente: 
“La Segunda” número 2 234. Intere
sado: D. Vicente Coromina García. 
Opéracón: Deslinde y demarcación. 
Minas colindantes: “Ll Garbanzo” 
número 25. “San José” número 1.707. 
“San Antonio" número 1.831. Intere
sados: Purasal, s. A, D? María Sa
lomé Vera y D.3 Josefina Valenzuela

Término municipal: Pradilla de 
Ebro y Remolinos. Días: 24 de octu
bre. Nombre de la mina y número 
del expediente: “Mercedes” núme
ro 2237. Interesado: D. José Calvo 
Palacios. Operación: Demarcación. 
Minas lindantes: Ninguna. Intere- 
--ñdos: N’inguno.

Término municipal: Remolinos. 
Dias: 25 de octubre. Nombre de la 
mina y número del expediente: “Sa
batina” número 2 238. Interesado; 
D. José Antonio Ugarteburu Ortega. 
Operación: Deslinde y demarcación. 
Minas colindantes: “Santa Teresa” 
número 1.886. Interesados: D. Anto
nio Gracia Tomás

Término municipal: Remolinos. 
Días: 30 de octubre. N'ombre de la 
mina y número del expediente: “Mar- 
tita” número 2239. Interesado: don 
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José Antonio Ugarteburu Ortega. Ope
ración: Demarcación. Minas colindan
tes: Ninguna. Interesados; Ninguno.

Término municipal: Pradilla de 
Ebro. Días: 31 de octubre. Nombre 
de la mina y número del expediente: 
"Rosita” número 2.254. Interesado: 
D. Leonardo Vicente Gómez. Opera
ción: Deslinde y demarcación. Minas 
colindantes: “Mercedes" n.9 2.237. 
Interesados: D. José Calvo Palacios.

Zaragoza, 1 de octubre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 4,686

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS OFICIALES MAXIMOS. 

correspondientes al mes de octubre, 
de pan, aceite, café, azúcar 

y carne

PAN
Flama: Pieza de 700 gramos: Capi

tal, 4’80 pesetas pieza. Provincia, 
4'80 pesetas pieza.

Pieza de 400 gramos: Capital, 
3*20 pesetas pieza. Provincia, S^IO pe
setas pieza. -

Pieza de 200 gramos: Capital 1’70 
pesetas pieza. Provincia, 1’60 pesetas 
pieza.

Pieza de 100 gramos o menos: Ca
pital, II pesetas kilo. Provincia, 11 
pesetas kilo.

Candeal: Pieza de 1.000 gramos: 
Capital, 7 pesetas pieza. Provincia, 
6 90 pesetas pieza.

Pieza de 500 gramos: Capital, 3*80 
p, s tas pieza. Provincia, 3’70 pese
tas pieza.

Pieza de 250 gramos: Capital, 2’20 
pesetas pieza. Provincia, 2’10 ptas. 
pieza.

Pieza de 100 gramos o menos: Ca
pital, 11 pesetas kilo. Provincia, II 
pesetas kilo.

El pan en cuya composición en
tre azúcar, grasas, leche, etc., cual
quiera que sea su peso, queda libre de 
precio.

Todos los establecimientos están obliga 
dos a tener a disposición del público pie
zas de 700, 400 y 200 gramos para el 
pan de flama. Si en algún momento 
carecieran de pan dichos pesos, y 
fuere solicitado, deberán servirse pie
zas de los tamaños disponibles, al 
precio por kilo del tamaño solicitado 
en principio por la clientela.

El pan será pesado inexcusablemente en 
presencia del comprador.

CAFE

Extranjero
Tostado:
Corriente: 2 000 gramos, 257 30 pe

setas; 1.000 gramos, 128’60 pesetas; 
SCO gramos, 64’30 pesetas; 250 gra
mos, 32’20 pesetas; 1GO gramos, 12'90 
pesetas; 50 gramos, 6’40, pesetas.

Selecto: 2 000 gramos, 288’70 pese
tas; 1.000 gramos, 144’40 pesetas; 
500 gramos, 72 20 pesetas; 250 gramos, 
36’10 pesetas; ICO gramos, 14’40 pe
setas; 50 gramos, 7'20 pesetas.

S -perior: 2.0C0 gramos, 320’20 pe
setas; 1 000 gramos, 160’10 pesetas; 
500 gramos, 80 pesetas; 250 gramos, 
40 pesetas; 100 gramos, 16 pesetas; 
50 gramos, 8 pesetas.

Torrefacto: .
Corriente: 2 000 gramos, 239 pese

tas; 1.000 gramos, 119’50 pesetas; 500 
gramas, 59'70 pesetas; 250 gramos, 
29’90 pesetas; 100 gramos, 1190 pese
tas; 50 gramos, 6 pesetas.

Selecto: 2.000 gramos, 267’60 pese
tas; 1.000 gramos, 133'80 pesetas; 500 
gramos, 66'90 pesetas; 250 gramos, 
-63’40 pesetas; 100 gramos, 13’40 pese
tas; 50 gramos, 6’70 pesetas.

Superior: 2 000 gramos, 296’20 pe
setas; 1.000 gramos, 148’10 pesetas; 
500 gramos, 74 pesetas; 250 gramos, 
37 pesetas; 100 gramos, 14’80 pesetas; 
50 gramos, 7’40 pesetas.

Nacional

Tostado:
Robusta: 2.000 gramos, 177’10 pes- 

setas; 1.000 gr., 88’60 ptas.; 500 gr., 
44’30 pesetas; 250 gr., 22’10 pesetas; 
100 gr., 8'80 pesetas; 5o gr., 4’40 pe
setas.

Liberia: 2.000 gramos, 171’60 pese
tas; 1.000 gr., 8 5’80 pesetas; 500 gr., 
42’90 pesetas; 250 gr., 21’40 pesetas; 
100 gr., 8’60 pesetas; 50 gr., 4’30 pesetas.

Torrefacto:

Robusta: 2.000 gramos, 168’50 pe
setas; LOCO gr., 84’30 ptas.; 500 gr., 
42’10 pesetas; 250 gr„ 21’10 pesetas; 
100 gr., 8’40 pesetas; 50 gr., 4’20 pe
setas.

Liberia: 2.000 gramos, |63’40 pese
tas; 1,000 gr., 8i’70 pesetas; 500 gr., 
40’80 pesetas; 250 gr., 20’40 pesetas; 
100 gr., 8'20 pesetas; 50 gr., 4’10 pe
setas.

ACEITE

Aceite de regulación (incluidos ar
bitrios), 24 pesetas litro.

Aceite de semilla refinado, precio máxi
mo 20 pesetas litro, más arbitrios.

Será obligatoria la tenencia de 
aceite de “Regulación” en todos 10' 
almacenistas de destino y detallistas 
de la provincia, manteniéndose igual 
obügatoi ¡edad para Los aceites de se
millas, de manera que figuren en los 
albaranes de los detallistas, que ser
virán de base para que los mismos lo 
hagan conocer al público mediante 
cartel anunciador colocado en sitio 
bien visible de su establecimiento.

Todos los establecimientos que se de
diquen a la venta de aceite, a no ser que 
habilualmente vendan exclusivamente el 
envasado, caso de no tener aceite de se
milla quedan obligados a entregar aceite 
de oliva envasado o a granel al precio se
ñalado para el de semilla.

AZUCAR

Terciada, 12’95 pesetas kilo.
Blanquilla, 13.
Pilé, 13’20.
Granulado especial, 13’15.^
Cortadillo refinada, 15’75.
Cortadillo refinada, envasada en cajas 

de un kilo, 17’50.
Cortadillo refinada y estuchada, 18’65.
En los precios indicados están compren

didos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales.

En las localidades que no posean fábri
ca azucarera o almacén de mayorista, los 
anteriores precios podrán ser recargados 
en el coste estricto del transporte del 
azúcar desde las fábricas o almacenes más 
próximos.

CARNE DE VACUNO

Ternera (segunda, sin hueso): 63’30 pe
setas kilo; (tercera, sin hueso), 34’10 pe
setas kilo.

Vacuno menor (segunda, sin hueso): 
47’75 pesetas; (tercera, sin hueso), pe
setas 25’70 kilo.

Vacuno mayor (segunda, sin hueso): pe
setas 41’45 kilo; (tercera, sin hueso), pese
tas 23’50 kilo.

La carne picada a la vista del cliente, 
al precio que tenga la calidad adquirida.

La carne picada y condimentada tendrá 
como precio máximo el de la de 2."

(Impuestos y arbitrios municipales, 
aparte.)

Carne congelada de vacuno: PriH 
mera, 57 pesetas kilo; segunda, 38 pe
setas kilo; tercera, 26 pesetas kilo.

(Impuestos incluidos).
Carne fresca de vacuno menor de 

importación: Primera, 70 pesetas ki
lo; segunda, 46 pesetas kilo; tercera, 
27 pesetas kilo; hueso blanco, 4 pe
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setas kilo; hueso rojo, 070 pesetas 
klo; sebo, 6 pesetas kilo.

(Impuestos incluidos).
Cerdo de importación: Lomo con 

cabezada, 74 pesetas kilo; magro, pe
setas kilo, 66; costilla, 40 pesetas ki
lo; recortes de magro, 56 pesetas kilo; 
panceta, 36 pesetas kilo; tocino blan
co, 26 pesetas kilo; codillo, 24 pese
tas kilo; patas, 20 pesetas kilo; es
pinazo, 10 pesetas kilo; hueso blan
co, 4 pesetas kilo.

(Impuestos incluidos)..
Zaragoza, 1 de octubre de 1962. 

El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 4.701

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zara- 
goza'y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 1.993 de 1962 seguido contra Es
teban Sánchez Colao, por débitos de 
seguros sociales, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una máquina para cocción de pas
tas de caramelo, con dos peroles de 
40 litros, de la Casa Borrell, con mo
tor acoplado de 2 HP., y el quema
dor de gas de 1 HP. Valorado en pe
setas 35.0C0.

Pales bienes se hallan depositados 
en Cavia, 6, bajo la custodia de don 
Esteban Sánchez Colao, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo di a 27 de octu
bre, a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
la mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 10o del importe de la ad- 
juo'icación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en 1 a primera licitación, se 
abrirá a continuación la segunda li
citación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y dos. — El Magistrado, José Lue
ña del Muro. El Secretario, (ilegi
ble).

• • •

Núm. 4.702
D. José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo número I de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 1.991 de 1962 seguido contra Es
teban Sánchez, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una cámara frigorífica de “Refri
geración Servicio”, de seis compar
timientos, con motor y compresor. 
Valorada en 30.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Canfranc, 8, bajo la custodia de 
D. Esteban Sánchez Colao, donde pue
den ser examinados libremente. '

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 27 de octu
bre, a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la ad
judicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación, se 
abrirá a continuación la segunda li- | 
citación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y dos. — El Magistrado, José Lue
ña del Muro.— El Secretario, (ilegi
ble).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos a) 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1963, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las redama
ciones que estimen pertinente»..

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario

4.597. —Perdiguera
4.643. —Bijuesca
4.679. —Alarba

Anteproyecto presupuesto ordinario 
4-567.—Alpartir 
4.651.—Malanquilla

■ 4.668.—UnCastillo

Expediente de habilitación de crédito 
4.511. —Bulbuente
4.574— La Puebla de Alfindén 
4.596. —M oneg r i I lo 
4.624. —Escatrón
4.674. —Bardallur

Expediente de suplemento de crédito 

4.538. —San Mateo de GáHego 
4.543. —Velilla de Ebro 
4.544. —Uncastillo 
4574.—La Puebla de Alfindén 
4.5% .—-Monegrillo 
4.606. —Sierra de Luna 
4.619. —Torralba de Ribota 
4.624. —Escatrón 
4.643. —Bijuesca 

. 4.652.—Fuencalderas 
4.674. —Bardallur

Expediente de transferencia de crédito 

4.511, —Bulbuente 
4.622— Escatrón 
4.673. —1 llueca 
4.674. —Bardallur 
4.676. —Tiermas

Lista cobratoria de rústica

4.637. —Sobradiel
4.639. —Morata de Jalón 
4.641. —Alhama de Aragón 
4.642. — Tor rehermosa 
4.644. —El Buste 
4.651. —Malanquilla
4.653. —Alconchel de Ariza 
4.660. —Velilla de Ebro 
4.661. —Leciñena 
4.662. —Torralba de Ribota 
4.663. —Mezalocha 
4.666. —Letux 
4572.—Quinto 

' 4.673.—1 llueca 
4.677.—Almochuel
4.678. —Sánta Eulalia de Gállego

Lista cobratoria de urbana

4.639. —Morata de Jalón 
4.644- —El Buste
4.672. —Quinto
4577.—Almochuel 

> r 
Liquidación de presupuesto extraordi

nario
456*—Abanto

i
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Maliicula industrial
4 6-11.—Alhama de Aragón 
4644.—El Buste 
4.661.—Leciñena 
4 663 —Mezalocha
4 666.—Letux 
4 673.—lllueca 

- 4.677.—Almochuel

Padrón de edil icios y solares
4.641—Alhama de Aragón

Padróp de rústica
4.637.—Sobradiel 
4 639.—Morata de Jalón 
4.642.—Torrehermosa • 
4 644.—El Buste 
4.651.—Malanquilla 
4 653.—Alconchel de Ariza 
4672— Quinto

Padrón de urbana
4 644.—El Buste 
4 672.—Quinto

Padrón sobre desagüe de canalones
4.644.—El Buste

Piesupuesto ordinario
4.501.—Ace red 
4 569.—Lucena de Jalón 
4.571.—Monreal de Ariza 
4596.—Monegrillo 
4.641—Alhama de Aragón 
4 654.—Mesones de ísuiela 
4.663.—Mezalocha 
4.667.—Ose ja
4 680.—Nigüella

Pioyecto de presupuesto ordinario 
4 511.—Bulbuente
4 546.—Rueda de Jalón 
4.567.1— Alpartir
4 572.—Alfamén

Núm. 4.669

CALATORAO
Solicitada licencia municipal para 

la instalación de una estación de ser
vicio en la carretera de la estación por 
el vecino D. Antonio López y hallán
dose esta Alcaldía tramitando el opor
tuno expediente, se abre información 
pública por espacio de diez días pa
ra que quienes se consideren intere
sados expongan por escrito las ale
gaciones qce consideren pertinentes 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961.

Calatorao, 1 de octubre de 1962.— 
El Alcalde, M. Urgel.

Núm. 4.671

calatorao
Solicitada licencia municipal para 

la instalación de en horno, fábrica 
y despacho de pan de D. Bienvenido 
Urgel Rodríguez en la casa núme- 
íc  41 de la nueva barriada, y hallán
dose esta Alcaldía tramitando el opor
tuno expediente, se abre información 
pública por espacio de diez días pa
ra que quienes se consideren perju
dicados expongan por escrito las ale
gaciones razonadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 30 del 
Reglamento vigente de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas.

Calatorao, 2 de octubre de 1962.— 
El Alcalde, M. Urgel.

Núm. 4.670

calatorao
Solicitada licencia municipal para 

la instalación de una fábrica de cons
trucción de viguetas de hormigón 
armado en la partida de “El Tejar”, 
afueras, por D. Damián y b'- Guiller
mo M'angrané Solé, y hallándose esta 
Alcaldía tramitando el oportuno ex
pediente, se abre información pú
blica Por espacio de diez dias para 
que quienes se consideren perjudica
dos expongan por escrito las alega
ciones razonadas, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 30 del Re
glamento vigente de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Calatorao, 2 de octubre de 1962.— 
El Alcalde, M. Urgel.

Núm. 4.693
EL FRAGO 

Subasta de maderas

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económicas 
para regir la subasta que a continua
ción se detalla, queda expuesto al 
público por espacio de ocho días, a 
efectos de reclamaciones, y resueltas 
las que se presentaren, se anuncia la 
siguiente subasta pública:

a) Monte número 144, denomina
do “Pardina de N'arvil”. número de 
pies 120 y 980,. especies P. Laricio y 
carrasco, con un volumen de 243 me
tros cúbicos, de madera en pie, en 
rollo y con corteza, y 220 estéreos de 
leña gruesa, con el plazo de ejecu
ción año forestal.

b) Este aprovechamiento está in
cluido en el grupo primero.

c) El precio tipo o base de la su
basta será el de 117.123 pesetas, y el 
precio índice (25 por 100 más), de 
146.403 75 pesetas.

d) El tanto por ciento de la cor
teza calculado para este aprovecha
miento es del 30 por 100.

e) El propenente presentará a la 
Mesa qie ha de realizar la adjudi
cación provisional, en el acto de la 
subasta, el correspondiente certifica
do profesional, el cual podrá ser sus
tituido p>;r un testimonio notarial del 
mismo.

1) l ianza provisional: 5.856’15 pe
setas, igual al 5 por 100 del tipo de 
tasación.

g) Fianza definitiva: El 10 % del 
importe del remate, que quedará a 
disposición de la Jefatura dél Distri- 
lo Forestal para responder a los 
daños.

h) Modelo de proposición: El in
serto al pie del presente.

i) Las plicas, acompañadas del 
resguardo de depósito de la fianza 
provisional y declaración que se cita 
en el apartado 3.9 del articulo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debidamente 
reintegradas, se presentarán durante 
el plazo de veinte dias hábiles, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial"’ de la provincia, todos los 
días laborables, de diez a doce de 
la mañana, hasta aquel en que haya 
terminado el plazo de veinte, en el 
Registro a cargo del Secretario de 
este Ayuntamiento, mediante presen
tación del documento nacional de 
identidad o resguardo provisional de 
haberlo solicitado.

j) La subasta o apertura de pli
cas tendrá lugar, en el salón de actos 
del Ayuntamiento, al día siguiente 
hábil a aquel en que haya terminado 
el plazo de presentación de las mis
mas y hora de las once de su ma
ñana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en que 
se delegue.

k) Los gastos complementarios de 
anuncios, timbres, derechos reales, 
gestión técnica, licencias y demás 
anejos a la subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

I) El pago total se efectuará en 
el momento que se crea por conve
niente; si bien, y sin perjuicio de 
lo estipulado anteriormente, el rema
tante abonará el 60 por 100 del re
mate una vez hecha la adjudicación 
definitiva, otro 20 por 100 a los dos 
meses de transcurrida dicha adjudi
cación definitiva, y el 20 por 100 res
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tante antes de comenzar la saca de 
las correspondientes maderas y le
ñas.

II ) Si esta subasta fuese declarada 
desierta, se celebrará una segunda 
con igual tipo y condiciones que en 
la primera, admitiéndose las propo
siciones d' rante el plazo de diez há
biles siguientes al vencimiento de la 
primera, y la apertura tendrá lugar 
al siguiente día, también hábil, a 
la misma hora señelada para la an
terior.

El Frago, 30 de septiembre de 
1962. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... de ......  años de edad, na
tural de ......   provincia..de .......  con 
residencia en ...... ,..calle .......,..núme
ro ..... . en representación de ...... . 
lo cual acredita ......  en posesión del 
certificado profesional apto para ad
quirir aprovechamiento de madera en 
montes, expedido por el Distrito Fo
restal de ......, número    en.. rela
ción con la subasta anunciada en el 
'•Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha ......   en el mon
te ...... . de la pertenencia de ...... . 
ofrece la cantidad de   pesetas. 
(En letra).

En cumplimiento de la resolución 
de la Dirección General de Montes 
de 9 de julio de 1952, el proponente 
pretende destinar ...... metros cúbi
cos para ...... '

En ...... a ......  de ...... de 1962.

(Firma).

P A R T O O F 8 C ? A i

Núm. 4.722

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HERMANDAD 

DE LA ACEQUIA DE PENSEQUE, 
ALAGON Y PERAMAN 

7 5-
E1 Presidente de esta Comunidad 

convoca a todos los usuarios a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar. 

en el domicilio social del Sindicato, 
■ el día 3o del actual, a las once horas 

de la mañana én primera convoca
toria y a las once treinta en segun
da, a fin de tratar de los siguientes 
asuntos:

I. Examen de da memoria semes
tral.

2. Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el año próximo.

Dé no celebrarse la Junta en pri
mera convocatoria por falta de asis
tentes, se hará en segunda con va
lidez de lo acordado, cualquiera que 
sea el número de 1 s asistentes.

Pinseque, 3 de octubre de 1962.— 
El Presidente, Carmelo Mañero.

Núm. 4 682

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE BARDALLUR

Durante el tiempo reglamentario 
se halla expuesto en la Secretaria de 
esta Hermandad, para oir reclama
ciones, el reparto para el cobro del 
arbi'rio provincial sobre la riqueza 
agropecuaiia de 1952 con la Exce- 
liDtisima Diputación Provincial.

Bardallur, 1.9 de octubre de 1962. 
El Pre idente del Gremio Fi-.cal, Ma
nuel Ubau.

Núm. 4.690

COMUNIDAD DE REGANTES 
. DE MALEEN’ Y NOVILLAS

El Presidente de e ta Comunidad 
convoca a todos los usuarios a Jun
ta general ordinaria que tendrá lu
gar, en el domicilio social, el dia 28 
de octubre próximo, a las once horas 
de la mañana en primera convocato
ria y a las once treinta en segunda, a 
fin de tratar de los siguientes asun
tos:

1. Examen de la memoria semes
tral.

2. Examen y aprobación del pre
supuesto de ingreses y gastos para 
el año próximo.

De no peder celebrarse en la pri
mera convocatoria por falta de asis- 
tcntss, se hará en la segunda con va
lidez de lo acordado, Cualquiera que 
sea el número de los que asistan-

Mallén, 25 de septiembre de 1962. 
El Presidente, Domingo Co colluela.

Núm. 4.691

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PUEBLA DE ALFINDEN

Para dar cumplimiento a lo dis- 
pueoto en el articulo 52 de las Orde
nanzas, se convoca a reunión general 
a todos los herederos para el dia 24 
del actual mes, a las diecinueve ho
ras, en la Casa Consistorial, en pri
mera convocatoria, para tratar de los 
asuntos siguientes:

I. 9 Examen de la memoria semes
tral q. e ha de presentar el Sindicato.

2.- Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presen
tar igualmente el Sindicato.

3 En ki elección de Presidente de 
la Comunidad y suplente.

4.9 En la elección de los Vocales y 
suplentes que han de reemplazar, res
pectivamente, en el Sindicato y Jura
do a los que cesan en su cargo.

S.9 Ruegos, preguntas y proposi- 
cicnes. .

De no reunirse mayoría, se cele
brará la reunión en segunda convoca- 
teria a las veinte horas, en el mismo 
local que la primera, adoptándose 
acuerdos, cualquiera que sea el nú- 
meo de asistentes.

La Puebla cíe Alfiridén, 1.9 de oc
tubre de 1962. — El Presidente, Ra
món Moliné.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarác del Exorno. _Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio; En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 

. "Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................................... 90 pesetas.
Semestre ................................................... 1G^ —
A-ño ............................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Numeró suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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